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1 . Objeto socia l y asuntos re levantes 
 

JUMANDI PRO S.A., es  una  Sociedad Anónima,  const it uida  el  3  de agosto de 
2015  e inscrit a  en el Regist ro  Mercant il  del cantón Quito  el 04 de agosto de 
2015 con una duración de 100 años.   

Su domicilio pr incipal es la ciudad de Quito, pudiendo const ituir y establecer 
sucursales, agencias o corresponsalías dent ro o fuera del país. 

La  Com pañía t iene como objeto dedicarse a cualquiera de las operaciones 
comprendidas dent ro del n ivel 2 del CI I U:  elaboración de productos alim ent icios, 
así como también podrá com prender las etapas o fases de producción de bienes 
/  servicios, com ercialización, alm acenamiento, exportación, indust rialización, 
explotación, dist ribución, invest igación y desarrollo, promoción, capacitación, 
asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, reciclaje, importación de 
la act iv idad antes mencionada. 

El domicilio pr incipal de la Compañía donde se desarrollan sus act ividades es el 
cantón Quito, Calle Manuel Córdova Galarza N3-667 y San Ignacio, Barrio La 
Er linda. Mant iene registrado para sus operaciones t ributarias el RUC 
No.1792603846001 desde el 04 agosto del año 2015. 

Durante el año 2019, en el mes de octubre efectuó el cambio del sistema contable 
financiero para m antener un mejor cont rol sobre sus operaciones 

 
Econom ía  Ecuator iana actual 

El Gobierno actual promulgó la Ley Orgánica de React ivación de la Economía y 
Fortalecim iento de la Dolarización (29 de diciembre 2017)  y la Ley Orgánica para 
el Fomento Product ivo y atracción  de inversiones (21 de agosto 2018) , en la que 
se establecen var ias reform as y algunos beneficios fiscales para nuevas 
inversiones en sectores est ratégicos,  así com o exenciones fiscales por la 
generación de em pleo y la reinversión de ut ilidades y reformas fiscales ent re las 
cuales se encuentran:   

1. el aum ento de la tasa im posit iva a la renta del 22%  al 25% ;   
 

2. adicionalm ente im plem ento algunas reform as, ent re las cuales se encuent ran 
la elim inación del:  im puesto sobre la ganancia de capital -  plusvalía;  la 
reelección indefinida de los cargos de elección popular y  realizo el cambio en 
algunas autor idades de cont rol y  en el área legal.  

 
Así m ismo ha declarado que existe un alto nivel de endeudam iento y ha aceptado 
que no cuenta con los recursos necesarios para cont inuar con los planes del 
gobierno;  cumplim iento de las obligaciones con los proveedores;  y , los pagos de 
los t ramos de deuda. Ante esta situación el Gobierno em it ió obligaciones de papel 
de deuda adicionales y tomó ciertos créditos adicionales para cum plir con algunos 
pagos de la deuda de años anteriores y a proveedores. 

La economía Ecuator iana en el 2018 y hasta el primer sem est re del 2019 tuvo una 
relat iva estabilidad debido a:   

1. al incremento del precio del barril de pet róleo, desde el segundo semestre del 
2018 y el cual  supero los  US$ 50 por barr il, lo que permit ió al Gobierno cierto 
flujo de ingresos adicional;  y  
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2. por las acciones que el Gobierno Nacional ha decidido. 
 
El Gobierno a inicios del 2019 firmó un acuerdo de intención con el Fondo 
Monetario Internacional "FMI ", con el objet ivo de estabilizar la economía 
ecuator iana y el cual otorgó una línea de crédito para los próximos años, lo cual 
tam bién facilitó la obtención de créditos adicionales de los organismos 
mult ilaterales hasta 2020, lo cual perm it ir ía cierta estabilización de la economía 
ecuator iana y apoyaría el plan económ ico y los presupuestos para los años 2020 
a 2021. Entre las prem isas principales que el Gobierno acordó con el FMI  se 
encuent ra:   

1. reducir el déficit  f iscal;   
2. recaudación t r ibutar ia adicional;   
3. obtener recursos adicionales a t ravés de la concesión de ciertas act ividades 

est ratégicas como pet róleo, m inería, telecomunicaciones y energía;   
4. la reducción del tam año del estado y,  
5. la elim inación de los subsidios a los combust ibles. 

 
El plan del gobierno y los acuerdos a raíz de la firm a del convenio con el FMI  t ienen 
como objet ivo crear una economía dinámica y sostenible y  cuyo eje pr incipal t iene 
como finalidad:   

1. im pulsar la compet it ividad y la creación de empleo;   
2. proteger a los pobres y  m ás vulnerables;   
3. fortalecer la sostenibilidad fiscal y la dolar ización;  y  
4. Mejorar la t ransparencia y fortalecer la lucha cont ra la corrupción. 
 

La elim inación de los subsidios al diésel y la gasolina de bajo octanaje en octubre 
del 2019, or igino un desequilibrio social y en la economía ecuator iana, debido al 
descontento de la población más vulnerable y la cual dejo miles de m illones de 
pérdidas en todos los sectores económicos, lo cuales t ienen un im pacto im portante 
en la economía. 

El déficit  fiscal originado por el alto gasto corriente y endeudamiento y la falta de 
obtención de recursos adicionales no le han perm it ido al Gobierno impulsar la 
realización de nuevas inversiones de infraest ructura, lo cual sumado a la poca 
inversión ext ranjera y el incum plimiento de ciertos puntos del acuerdo con el FMI  
no le han perm it ido im pulsar el desarrollo de un m odelo económico sostenible de 
crecimiento. 

El Gobierno para m it igar el déficit  f iscal, el 31 de diciem bre del 2019 prom ulgó 
Ley Orgánica de sim plificación y progresividad t r ibutaria con reform as t ributar ias 
para increm entar los ingresos;  adem ás inició el proceso de concesión de los 
sectores estratégicos y  ha incrementado la producción y  exportación de petróleo, 
estas acciones y el desem bolso de los créditos obtenidos por la firm a de acuerdo 
con el FMI ,  le perm it irán contar recursos adicionales para reducir el déficit  fiscal 
en el 2020, 2021 y 2022 y promover algunos planes del Gobierno. 

La falta del cumplim iento de los acuerdos del FMI  para obtener los préstamos 
adicionales acordados y en el evento de que no se obtengan los recursos 
adicionales para reducir el déficit  f iscal genera una incert idumbre en la proyección 
de crecim iento de la economía ecuator iana 

La Administ ración está analizando y evaluando nuevas alternat ivas para cont inuar 
con sus operaciones y  m it igar sus efectos. 
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2 . Polít icas contables significat ivas  
 

Bases de presentación y declaración de cum plim iento  
 
Los Estados Financieros de JUMAN DI PRO S.A., han sido preparados de acuerdo 
con Norm as I nternacionales de Inform ación Financiera – NI I F para Pym es emit idas 
por el I nternacional Account ing Standards Board ( IASB) , vigentes al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018, y según los requerim ientos y opciones inform adas por 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador. La Adm inistración declara que las 
NI I F han sido aplicadas integralm ente y sin reservas en la preparación de los 
presentes estados financieros. 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con Norm as 
I nternacionales de Inform ación Financiera -  NI IF requiere que la Administ ración 
realice ciertas est im aciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
act iv idad económ ica de la ent idad, con el propósito de determ inar la valuación y  
presentación de algunas part idas que form an parte de los estados financieros. En 
opinión de la Adm inist ración, tales est im aciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor ut ilización de la inform ación disponible al mom ento, los cuales podrían 
llegar a difer ir de sus efectos finales. 
 
Los presentes estados financieros de la Com pañía han sido preparados en base al 
costo histórico excepto por las obligaciones por beneficios empleados a largo plazo 
que son valor izadas en base a métodos actuariales a part ir  de los regist ros de 
contabilidad mantenidos por la Compañía. 

 
 

 Base de  m edición 
 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico;  las 
provisiones para deter ioro de las cuentas por cobrar comerciales que son 
realizadas en función de las est im aciones de la Com pañía;  la obligación para el 
ret iro de los act ivos, los cuales se est im an en base al valor presente de los costos 
esperados de estas obligaciones;  y , los pasivos laborales de largo plazo que se 
reconocen al valor razonable determ inado por un especialista.  
 
El costo histórico generalmente const ituye el valor razonable de la 
cont raprestación ent regada a cam bio de bienes y  servicios. 
 
 
 Moneda funcional y de presentación 
 
Las cifras incluidas en estos estados f inancieros y en sus notas se valoran 
ut ilizando la moneda del entorno económico pr incipal en que la Com pañía opera. 
La m oneda funcional y  de presentación es el Dólar de los Estados Unidos de 
Am érica (E.U.A.)  
 
 
 Clasif icación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
vencim iento com o corr ientes cuando es igual o infer ior a doce m eses contados 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corr ientes cuando 
es m ayor a ese periodo. 
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Un act ivo se clasifica como corriente cuando la Compañía:  
 

- espera realizar el act ivo o t iene la intención de venderlo o consumir lo en su 
ciclo norm al de operación;  

- m ant iene el act ivo pr incipalm ente con fines de negociación;  
- espera realizar el act ivo dent ro de los doce m eses siguientes después del 

período sobre el que se informa;  o 
- el act ivo es efect ivo o equivalente al efect ivo a menos que éste se encuent re 

restr ingido y  no pueda ser intercam biado ni ut ilizado para cancelar un pasivo 
por un período mínimo de doce m eses después del cierre del período sobre el 
que se inform a. 

 
Un pasivo se clasifica como corr iente cuando la Com pañía:  

 
- espera liquidar el pasivo en su ciclo norm al de operación;  
- m ant iene el pasivo principalmente con fines de negociación;  
- el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 

cierre del período sobre el que se inform a;  o 
- no t iene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo 

durante, al m enos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período 
sobre el que se inform a. 

 
Los demás act ivos y  pasivos se clasifican como no corrientes. Los act ivos y  pasivos 
por impuestos difer idos se clasifican como No Corrientes,  en todos los casos. 
 
 Medición del valor  razonable 
 
De acuerdo a la NI I F No. 3 “Medición de Valor Razonable” se ent iende al “valor 
razonable” como el precio que se recibirá por la venta del act ivo o se pagaría por 
la t ransferencia de un pasivo en una t ransacción ordenada en el m ercado pr incipal 
(o m ás ventajoso) en la fecha de medición en condiciones de m ercado presentes 
(es decir , un precio de salida) independientemente de si es precio observable 
directamente o est im ado ut il izando ot ra técnica de valoración. 
 
La Com pañía para la m edición de los valores razonables de las cuentas de los 
act ivos y pasivos financieros;  de los no financieros;  y , de var ias est imaciones 
contables que requieren las NI I Fs para Pymes, ut i liza lo establecido en estas 
Norm as para sus polít icas contables en su:  ( i)  reconocimiento in icial;  (ii)  
revelación en los estados financieros y  notas;  y, ( ii i)  para reconocer los ajustes 
cuando existen indicios de deter ioro de los act ivos financieros y  de larga vida. 
 
La Com pañía para la m edición de los valores razonables ut il iza inform ación de 
mercados observables, siem pre cuando esta sea confiable, tal com o lo requieren 
las NI IFs para Pymes. De acuerdo a lo requerido por las NI I Fs para Pymes, los 
valores razonables se clasifican en niveles dist intos dent ro de su jerarquía de valor 
razonable y los cuales se basan en las variables o técnicas de valoración, tal como 
sigue:  
 
1) Valores de mercado: Precios cot izados (no ajustados) en mercados act ivos 

para los act ivos o pasivos idént icos o sim ilares 
2) I nformación diferente a precios de m ercado del nivel anter ior:  los 

cuales sean iguales para un act ivo o pasivo, los cuales provienen de valores 
directam ente (precios de últ imas t ransacciones) o indirectam ente (derivados 
de los precios determ inados por especialistas en función de estudios o precios 
referenciales) . 
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3) I nformación proveniente  del uso de técnicas f inancieras: aplicables a 
los datos internos del act ivo o pasivo y que no proviene de valores o 
información de mercado. 

 
La información o variables que se ut ilizan para m edir  el valor razonable de un 
act ivo o pasivo, pueden clasificarse en uno de los niveles detallados anteriormente, 
por ende la medición del valor razonable puede clasificarse en el m ismo nivel de 
jerarquía del valor razonable de la variable del nivel m ás bajo que sea significat iva 
para la m edición total de los act ivos y  pasivos. 
 
La Compañía en forma per iódica revisa si se es necesario realizar t ransferencias 
de los act ivos y  pasivos que se reconocen en los estados financieros a valor 
razonable ent re los niveles de jerarquía antes mencionados, para lo cual evalúa 
las categorías (basado en el input  del nivel más bajo que sea significat ivo para 
medir  el valor j usto como un todo) . Los cam bios ent re los n iveles de jerarquía del 
valor razonable se reconocen al cierre de cada período en el cual se originó el 
cambio. 
 
A cont inuación se descr iben las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Estas polít icas han sido definidas en 
función de las Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera vigentes al 31 
de diciembre del 2019 y 2018, aplicadas de m anera uniform e a los períodos que 
se presentan:  
 
 
2 .1  Efect ivo y equivalentes de e fectivo 
 
Corresponde a los valores mantenidos por la Compañía en efect ivo, en fondos 
reembolsables y de cambios, y en bancos sin rest ricciones. En el Estado de 
Situación Financiera los sobregiros, de exist ir , se clasificarían como préstam os en 
el pasivo corr iente. 
 
Con respecto a los bancos e inst ituciones financieras, sólo se acepta a inst it uciones 
de riesgos independientes que determ inen niveles de solvencia que garant icen 
estabilidad, dinám ica y respaldo a las inversiones de la Empresa. 
 
 
2 .2  I nst rum entos Financieros 
 
Clasif icación 
 
Los inst rumentos financieros de act ivos y  pasivos financieros se clasifican de 
acuerdo con las característ icas de cada instrum ento financiero, tal como lo 
requiere la NI I F 9 “ I nst rum entos Financieros. La clasificación depende del 
propósito para el cual se generan o adquieren los act ivos o se cont rataron los 
pasivos.  
 
Las característ icas de los refer idos inst rumentos financieros se explican a 
cont inuación:  
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 Act ivos f inancieros  
 
Reconocim iento y m edición inicial 
 
Los act ivos financieros const it uyen inst rum entos que generan flu jo de efect ivo 
para Compañía, de acuerdo con sus act ividades o por la com pra de estos, los 
act ivos financieros se clasif ican de acuerdo con su modelo de negocio. 
 
Los act ivos financieros inicialm ente se regist ran generalmente el costo de 
adquisición más cualquier costo adicional significat ivo a la t ransacción y que deba 
ser reconocido como parte del act ivo y se registran com o act ivos a valor razonable. 
 
El principal act ivo financiero de la Compañía const it uye los deudores comerciales 
generados por las t ransacciones que realiza en el curso norm al de sus operaciones 
y ot ras cuentas por cobrar, los cuales const ituyen pagos fi jos y determ inables y 
no t ienen una cot ización de mercado bursát il, estos act ivos const ituyen la principal 
fuente de flu jos de efect ivo de la Com pañía. 
 
Medición posterior 
 
La Compañía con poster ioridad al reconocimiento inicial regist ra los act ivos 
financieros de acuerdo a la NI IF 9 y los clasifica en:  ( i)  costo am ort izado;  ( ii)  valor 
razonable con cam bios en ot ro resultado integral;  y , ( iii)  valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias, la clasificación en una de las categorías antes 
mencionadas, es en base al m odelo de gest ión del negocio y  de las característ icas 
cont ractuales del flujo de efect ivo de los act ivos financieros, los cuales se regist ran 
como se describe a cont inuación:  
 
 Act ivos financieros a costo amort izado -  cuentas por cobrar y  préstamos 
 
Los act ivos f inancieros que son retenidos para generar el fluj o a la fecha de su 
vencim iento se regist ran a costo amort izado y son todos deudores com erciales y 
otras cuentas por cobrar;  los saldos cuyo plazo cont ractual de cobro no excede los 
90 días y  aquellos que no exceden el plazo antes mencionado se regist ran como 
act ivos financieros al valor pactado a la fecha de la t ransacción. 
 
Las cuentas por cobrar aquellas que exceden el plazo antes mencionado y que no 
generan ninguna tasa de interés o cuando ex isten tasas de interés f ijas, se 
contabilizan a su valor neto del interés im plícito (costo amort izado)  para lo cual 
se ut i liza el método de la tasa de interés efect iva  
 
Las ot ras cuentas por cobrar no com erciales y que cum plen con las característ icas 
de inst rumento f inanciero se regist ran al valor razonable con cambios en los 
resultados cuando sus plazos son m enores a los 90 días y  cuando exceden a estos 
días se clasifican como act ivos a costo amort izado. 
 
Los saldos de las cuentas por cobrar cuyo plazo cont ractual de cobro es de un año 
o m enos se clasifican como act ivos corr ientes y aquellas que t ienen plazos 
mayores a un año se clasifican como act ivos no corrientes. 
 
 
 
 



JUMAN DI PRO S.A. 
N OTAS A LOS ESTADOS FI N AN CI EROS  
Por  el año term inado e l 3 1  de diciem bre del 2 0 1 9 , con cifras com parat ivas del 2 0 18  
Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América 
 
 

17 

 

 Act ivos financieros a valor razonable con cam bios en Ot ros Resultados Integrales 
“ORI ”  
 
Los act ivos financieros con cambios en el “ORI ”  principalm ente const it uyen 
inst rumentos pat r imoniales cuya intención y capacidad financiera es la de 
mantenerlos hasta que finalicen su vencim iento y sus flu jos de efect ivo 
corresponden a la recuperación del capital y sus rendim ientos;  se ajustan al valor 
razonable y su efecto se reconoce en el pat rimonio como parte del “ORI ”  hasta su 
realización o venta. Los rendim ientos de los intereses o dividendos se reconocen 
en los resultados y cuando ex iste un deterioro permanente se reconoce la pérdida 
en el ejercicio que ocurre esta variación. 
 
Los dividendos recibidos en los cuales representan claramente una recuperación 
de la inversión (cuando el valor en libros excede al valor pat rimonial proporcional 
“VPP” )  estos se reducen del valor en libros. 
 

 Act ivos financieros a valor razonable con cambios en los resultados 
 
Los act ivos financieros a valor razonable const ituyen act ivos en las cuales existe 
la intención de negociar los o recuperar liquidez y no t ienen una clasificación a 
costo amort izado o act ivos financieros a valor razonable con cam bios en el “ORI ” ;  
estos act ivos financieros se actualizan a valores razonables y  el ajuste por la 
actualización se reconoce en el estado de resultados del periodo en el cual se 
origina la var iación.  
 
Los intereses y descuentos que generan estas inversiones se contabilizan tal como 
se descr ibe en la polít ica de ingresos. 
 
Los cam bios en las categorías se regist ran en el m om ento en cual existe la decisión 
de cambio defin it iva en el modelo de gest ión de los inst rumentos financieros. 
 
Baja de act ivos financieros 
 
Un act ivo financiero es dado de baja cuando:   
 
1. los derechos de recibir  los flujos de efect ivo del act ivo han term inado;  
2. la Compañía t ransfiere sus derechos a recibir  los flu jos de efect ivo del act ivo o 

ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los flu jos de efect ivo 
recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de t raspaso;  y, 

3. la Compañía ha t ransferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del 
act ivo o, de no haber t ransferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos 
y  beneficios del act ivo, si ha t ransferido su cont rol. 

 
 Pasivos f inancieros 

 
Reconocim iento y m edición inicial 
 
Los pasivos se reconocen cuando existe un acuerdo contractual y se regist ran al 
valor acordado de pago m ás los costos at ribuibles – valor razonable. 
 
Los pasivos financieros const it uyen:  préstam os y cuentas por pagar con 
acreedores comerciales y ot ras cuentas por pagar, que cumplen con la 
característ ica de instrumento financiero, los cuales corresponden a t ransacciones 
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por bienes o servicios adquiridos del curso normal de los negocios que están 
pendientes de pago y se clasifican como pasivos corrientes cuando el plazo de 
pago es de un año o m enos y como pasivos no corrientes cuando el plazo excede 
más de un año. 
 
Los pasivos financieros se regist ran:  (a)  al valor razonable;  y,  (b)  al costo 
am ort izado. 
 
Los pasivos financieros a costo amort izado (préstam os y cuentas por pagar) 
pr incipalmente corresponden a:  
 
a. Los préstamos a tasas fijas de interés y los cuales no contemplan ningún 

reajuste per iódico. 
b. Las cuentas por pagar cuyo plazo de pago es mayor a los 90 días y no incluyen 

ninguna tasa de interés. 
 
El costo amort izado es calculado ut i lizando el m étodo de la tasa de interés efect iva, 
para lo cual se incluye cualquier descuento o prim a en la emisión y los costos que 
son parte integral de la tasa efect iva de interés. 
 
Medición posterior 
 
Los pasivos financieros a valor razonable se ajustan en forma poster ior, el cual 
conjuntamente con los intereses se regist ran en los resultados de período. 
 
La diferencia ent re el valor nominal y  el costo amort izado se reconoce en los 
resultados por el método del interés;  m ient ras que las ganancias o pérdidas en la 
cancelación de los pasivos financieros se reconocen en los resultados cuando los 
pasivos son cancelados o dados de baja. 
 
Baja de pasivos f inancieros 
 
Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina,  se 
cancela o expira.  
 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por ot ro del m ismo 
prestatario en condiciones significat ivam ente diferentes,  o las condiciones son 
modificadas en form a importante, dicho reemplazo o modificación se t rata como 
una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, 
reconociéndose la diferencia ent re am bos en los resultados del período. 
 
Com pensación de instrum entos f inancieros 
 
Los act ivos y pasivos f inancieros objeto de com pensación de dichos saldos se 
presentan en el balance general a valor neto, cuando existe el derecho legal de 
compensarlos y la Com pañía t iene la intención de liquidar los mediante este 
procedim iento. 
 
2 .3  Provisión deter ioro de los act ivos f inancieros  
 
La Compañía per iódicamente realiza una evaluación si ex iste en los act ivos 
financieros un deterioro por posibles pérdidas en su valor contable y  para lo cual 
efectúa lo siguiente:  
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 En los act ivos financieros generados por la Compañía y en los cuales no existen 
una calificación de terceros (evidencia objet iva y com petente si un act ivo o 
grupos de act ivos se encuent ran deter iorados o se esperan pérdidas futuras 
como resultado de un evento o eventos que afectan al valor regist rado 
inicialm ente y siem pre), la compañía ut iliza el m étodo simplificado para la 
determ inación de las posibles pérdidas esperadas, para lo cual considera para 
el cálculo los siguientes indicadores:  

 
a. dificultades f inancieras de los deudores por sector económico;  
b. deterioro de los índices macroeconómicos;  
c. t asa de morosidad;   
d. la existencia de garant ías;  
e. el valor del dinero en el t iempo;  y , 
f. probabilidad de que existan quiebras, reest ructuraciones de deudas. 

 
 En el caso de que ex ista evidencia específica del deterioro a t ravés de una 

m edición externa competente de que el r iesgo de cobro y por ende en la 
disminución de los valores de los flu jos a recibir la prov isión se determ ina en 
función de esta información. La Compañía en base a lo antes mencionado 
reconoce la provisión para las perdidas esperadas, tal se menciona a 
cont inuación:  

 
 La est imación de las pérdidas esperadas se reconoce en la cuenta de provisión 

y  en el estado de resultados integrales en el período en el cual se determ ina 
que existe deterioro en la recuperación de los flujos, el valor provisionado se 
acredita en el estado de resultados integrales. La pérdida esperada se 
determ ina en base al valor presente de los flujos de efect ivo futuros est im ados 
de acuerdo a la tasa de interés efect iva de los act ivos financieros más los índices 
de morosidad y macroeconómicos del sector. 

 
 Los préstamos y la provisión correspondiente a los act ivos en los cuales existe 

una calif icación externa, la prov isión para deterioro se efectúa en base a estas 
est imaciones. 

 
 La pérdida de un act ivo deter iorado se determ ina entre la diferencia del im porte 

en libros del act ivo y  el valor est imados ( incluyendo las pérdidas de crédito 
futuras esperadas y que aún no se producen, cuando se pueden fácilmente 
est imar).  

 
 Las perdidas esperadas de los act ivos financieros contabilizados a valor 

razonable con cargo al ORI  se regist ran en el ORI  y  se regist ran en los 
resultados en el mom ento que se realizan o se dan de baja cuando no existen 
probabilidades reales de recuperación y no ex isten garant ías reales que cubran 
el act ivo deteriorado.  

 
 Cast igos de los act ivos en los cuales ex iste una provisión se dism inuyen de 

estas y en caso de que existan excedentes se registran en los resultados en el 
per iodo en que se determina. Las recuperaciones en el valor de los act ivos cuyo 
valor fue disminuido se registran en los resultados cuando dicho evento ocurre. 

 
Los intereses ganados se devengan sobre el importe en libros reducido del 
act ivo, ut ilizando la tasa de interés ut il izada para descontar los flu jos de efect ivo 
futuros a fin de m edir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados 
se regist ran como ingreso financiero en el estado de resultados. 
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2 .4  I nventar ios  
 
En este grupo se registran los act ivos poseídos para ser vendidos, en el curso 
normal de la operación. 
 
Medición inicial.-  Los inventar ios se valoran inicialmente al costo de adquisición /  
im portación, com prende el precio de com pra, los aranceles de importación y ot ros 
im puestos que no son recuperables posteriormente, los costos de t ransporte y 
todos los ot ros costos directam ente at r ibuibles a la adquisición y t ransformación 
delos inventar ios para llevar a la ubicación actual y condición, netos de descuentos 
comerciales y ot ro t ipo de rebajas. 
 
Medición posterior.-  Los inventar ios se valorizan al menor valor ent re el costo de 
adquisición y  el valor neto realizable. El costo se determina usando el m étodo 
promedio ponderado, excepto por las im portaciones en t ránsito que se llevan al 
costo específico de la factura m ás los costos de im portación. 
 
El valor neto de realización representa el precio de venta est imado en el curso 
normal de las operaciones m enos todos los costos est imados que serán incurr idos 
en los procesos de comercialización, venta y dist ribución. El valor neto de 
realización también es m edido en térm inos de obsolescencia o deter ioro, basado 
en su nivel de rotación y  a un análisis específico que realiza la Adm inistración 
anualmente. Dicha est imación o cast igo se carga a los resultados del ejercicio en 
que se ocurren tales reducciones. 
 
A fecha de cierre de los estados financieros, la administ ración determ ina índices 
de deterioro por pérdida de valor y  de ser necesario realizará el ajuste 
correspondiente.  
 
Las importaciones en t ránsito están medidas a su costo de adquisición. 
 
2 .5  I m puestos corrientes y difer idos  
 
El gasto generado por el impuesto a la renta es la suma del im puesto por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 
 
I mpuesto Corriente 
 
El impuesto corr iente por pagar se basa en la ut ilidad gravable del año. La ut ilidad 
gravable difiere de la reportada en el Estado de Resultados I ntegral porque excluye 
ítems de ingresos o gastos que son gravables o deducibles en ot ros años y adem ás 
excluye part idas que nunca son gravables o deducibles. 
 
El pasivo de la Compañía para el im puesto corriente es calculado usando las tasas 
im posit ivas que han sido difundidas y aprobadas hasta la fecha del Estado 
Financiero. 
  
I mpuesto Diferido 
 
Se reconoce sobre las diferencias temporar ias determ inadas ent re el valor en 
libros de los act ivos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales. Un pasivo por im puesto diferido se reconoce generalm ente para todas las 
diferencias temporarias imponibles.  
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Un act ivo por im puesto difer ido se reconoce por todas las diferencias temporar ias 
deducibles,  en la m edida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
ut ilidades gravables futuras cont ra las que se podría cargar esas diferencias 
tem porarias deducibles. 
 
Tales act ivos y pasivos no son reconocidos si las diferencias temporales surgen en 
una t ransacción que no afecte ni a la ut ilidad gravable ni a la ut ilidad financiera. 
 
Los act ivos y pasivos por im puestos diferidos son m edidos con las tasas de 
im puestos que se espera apliquen en el período en el cual el pasivo se establezca 
o el act ivo se realice, basado en la tasa del I mpuesto a la Renta para sociedades 
publicadas por el Servicio de Rentas Internas hasta la fecha del Estado de 
Situación Financiera. 
 
El valor de los act ivos por impuestos diferidos es rev isado cada año en fecha de 
presentación de los Estados Financieros ajustado al punto en que no sea probable 
que los beneficios gravables sean suficientes para permit ir  que el act ivo o parte 
de este sean recuperados. 
 
La medición de los act ivos y pasivos por impuestos diferidos revelan los efectos 
t r ibutar ios que vendrían por la m anera en la cual la Compañía espera, a la fecha 
del reporte, recobrar o establecer el valor de sus act ivos y pasivos. 
 
La Com pañía puede com pensar act ivos por im puestos difer idos con pasivos por 
im puestos diferidos si, y  solo sí t iene reconocido legalm ente el derecho de 
compensarlos, frente a la m ism a autor idad fiscal.  
 
I mpuesto corriente y difer ido para el período 
 
Los impuestos corrientes y diferidos son reconocidos como un gasto o ingreso en 
la ut ilidad o pérdida neta. 
 
 
2 .6  Propiedad, planta y equipo  
 
Medición y reconocim iento 

La propiedad, planta y equipo son registrados al costo histór ico, menos 
depreciaciones acumuladas y las pérdidas por deterioro, en caso de producirse.   

El costo incluye los desembolsos directamente at ribuibles a la adquisición o 
const rucción del act ivo. Los desem bolsos poster iores a la com pra o adquisición solo 
son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros fluyan 
hacia la Compañía y puedan ser medidos razonablemente.  

Costos posteriores 

Los desembolsos por reparación y m antenim iento efectuados para reparar o 
mantener el beneficio económ ico futuro esperado de la propiedad, planta y  equipo 
se reconoce como un gasto cuando se incurre,  m ient ras que las mejoras o 
mantenim iento de im portancia que alargan la v ida út il  del act ivo se capitalizan 
siem pre y cuando es probable que beneficios económ icos futuros fluyan hacia la 
Com pañía y  puedan ser m edidos razonablem ente.  
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Método de depreciación 

Los act ivos se deprecian ut ilizando el método de línea recta, para lo cual se 
considera como importe depreciable el costo histórico menos los valores residuales 
asignados, considerando las vidas út iles que se indican a cont inuación:  
 

 
Grupo    Años de  vida Ut il  ( * )  Valor residual ( * * )   
Muebles y enseres    10 años   Cero 
Maquinaria y Equipo Fábrica   10 años   Cero 
I nstalaciones Pom asqui   10 años   Cero 
Vehículos    5 años    Cero 
Equipo de computación         3 años    Cero 

 
( * )  Las vidas út iles son determ inadas por la Adm inist ración de la 
Com pañía en función del uso esperado que se tenga de los bienes. 
 
( * * )  A cr it erio de la Administ ración y en base a la polít ica contable 
establecida por la Administración se ut ilizan estos act ivos hasta el t érm ino 
operat ivo de los m ismos llegando al valor residual a ser asignado a los 
act ivos es cero o nulo, en función de negocio en m archa. 

 
La depreciación está cargada de tal m anera que elim ina el costo o valor ización de 
act ivos, durante sus vidas út iles est im adas, usando el método de línea recta. La 
vida út il est im ada, valores residuales y  el método de depreciación son rev isados 
al final de cada año, con el efecto de cualquier cambio tom ado en cuenta en una 
base potencial. 
 
Los gastos per iódicos de mantenimiento, conservación y reparación m enor se 
regist ran directamente en resultados como costo del período en que se incurren. 
 
Deter ioro de propiedad, planta y equipo 
 
La Administ ración de la Compañía est im a que no existen indicios de deterioro para 
ninguno de sus act ivos que componen a la fecha de los estados f inancieros. 
Cuando se detectaría la existencia de algún indicio de deterioro, la Com pañía 
efectúa las respect ivas evaluaciones y com paraciones necesarias para determ inar 
el importe recuperable de los act ivos. 
 
Ret iro y venta 

El costo y la depreciación acumulada de la propiedad, planta y equipo ret irados se 
reducen de las cuentas respect ivas y la diferencia se reconoce en los resultados 
del ejercicio en el cual se origina la t ransacción. 
 
La ut ilidad o pérdida surgida de la venta o baja de un art ículo de planta y equipo 
es determ inada como la diferencia ent re los térm inos de venta y  el valor en libros 
del act ivo, y es reconocida en resultados. 
 
Las sust ituciones o renovaciones de bienes que aumentan la vida út i l de éstos, o 
su capacidad económ ica,  se registran como mayor valor de los respect ivos bienes, 
con el consiguiente ret iro contable de los bienes sust ituidos o renovados. 
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2 .7  Deter ioro en el valor  de act ivos de  larga  vida 
 
Los act ivos de larga vida corresponden a terrenos, edificios, m aquinaria, equipos, 
etc. y  el deter ioro es revisado al cierre de los estados financieros, cuando existen 
eventos o cambios en las circunstancias que indican que el valor en libros es 
superior al valor que se obtendrá de la venta o por el uso de los act ivos. La pérdida 
por deterioro de los act ivos no financieros de larga v ida cuando no existe un valor 
razonable se calcula inicialm ente m ediante la sum a de los flu jos de caja 
descontados que se esperan obtener como resultado de la ut il ización del act ivo. 
Para los efectos de evaluación del deterioro, los act ivos se agrupan en los niveles 
más bajos para los cuales existen flu jos de caja ident ificables por separado 
(unidades generadoras de efect ivo) . 
 
El im porte recuperable es el m ayor valor ent re el valor razonable m enos los costos 
de venta y el valor de uso. Al evaluar el valor de uso, los flu jos de efect ivo futuros 
se descuentan a su valor actual ut il izando una tasa de descuento que refleje el 
costo m edio ponderado del capital calculado conforme al r iesgo asociado al país 
en el que opera la Compañía. 
 
En el evento de que el valor recuperable de un act ivo (o una unidad generadora 
de efect ivo) es inferior a su valor en libros del act ivo (o de la unidad generadora 
de efect ivo) este se reduce a su valor recuperable, y una pérdida por deterioro se 
reconoce en el estado de resultados. 
 
La base para la depreciación o amort ización futura de los act ivos deter iorados debe 
tener en cuenta la reducción en el valor del act ivo como consecuencia de las 
pérdidas por deterioro acumuladas. 
 
Cuando una pérdida por deterioro debe ser revert ida en form a posterior, el valor 
en l ibros del act ivo (o de la unidad generadora de efect ivo)  se incrementa a la 
est im ación revisada de su valor recuperable y el valor en libros no supera el valor 
en libros cuando se determ inó la pérdida por deterioro para el act ivo (o de la 
unidad generadora de efect ivo)  en ejercicios anter iores, En caso de exist ir , la 
reversión de una pérdida por deter ioro se reconoce en el estado de resultados 
integrales. 
 
 
Los act ivos no financieros que han sufrido deter ioro se revisan para su posible 
reversión de deter ioro en cada periodo sobre el que se inform a. 
 
Las tasas de descuento ut ilizadas se determinan antes de im puestos y  son 
ajustados por el riesgo país y  r iesgo de negocio correspondiente.  
 
En los ejercicios 2019 y 2018 no han exist ido indicios de deter ioro de los act ivos. 
 
2 .8  Activos intangibles 
 
Act ivos intangibles adquir idos de form a separada 
 
Son regist rados al costo m enos la amort ización acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro acumulada. La amort ización se reconoce con base en el m étodo de línea 
recta sobre su vida út il est imada. La vida út il est im ada, el valor residual y m étodo 
de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el est im ado regist rado sobre una base prospect iva. 
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2 .9  Beneficios em pleados 
 
Las obligaciones por beneficios post  em pleo const it uyen provisiones de corto plazo, 
planes de beneficio definidos y beneficios por term inación ant icipada. 
 
Beneficios de corto plazo 
 

Los beneficios sociales de corto plazo const ituyen ot ros beneficios adicionales a los 
sueldos y  salarios pagados en form a m ensual y que legalm ente están establecidos 
en los contratos de t rabajo o por las leyes laborales y que son ex igibles dent ro del 
año corr iente, los cuales se acum ulan y se contabilizan en los resultados del 
período y se dism inuyen por los pagos o por el exceso en las provisiones, los cuales 
se regist ran en los resultados del período. 
 
Adicionalmente a lo antes mencionado las disposiciones laborales vigentes establecen 
que los empleados y t rabajadores t ienen derecho a una part icipación del 15%  sobre 
las ut ilidades del año, esta provisión es registrada con cargo a los resultados del 
ejercicio en que se devenga. 
 
  Par t icipación a traba jadores 
 
La Compañía reconoce la part icipación a t rabajadores en la ut ilidad de la Ent idad. 
Este beneficio se calcula a una tasa del 15%  de las ut il idades líquidas o contables 
de acuerdo con disposiciones legales. 
 
Planes de beneficios definidos 
 
El Código de Trabajo de la República del Ecuador, establece la obligación por parte 
de los empleadores de conceder los siguientes beneficios:  
 
1. Jubilación pat ronal a todos aquellos empleados que hayan cum plido un mínim o 

de 25 años de servicio en una mism a compañía. 
2. Una com pensación del 25%  del salario por cada año de servicio, la cual se 

calcula en base al sueldo o salario vigente al mom ento de su ret iro. 
 
La Compañía establece reservas para estos beneficios en base a estudios 
actuar iales efectuados por una empresa especializada. El m étodo actuarial ut ilizado 
por el especialista para el cálculo es el “ costeo de crédito unitario proyectado”  y 
las provisiones se calculan en base a la remuneración del empleado y demás 
parám etros establecidos en el Código de Trabajo. 
 
Las suposiciones para determ inar el estudio actuar ial incluyen determ inaciones de 
tasas de descuento de los bonos corporat ivos de la m oneda de circulación en el 
país, las var iaciones en los sueldos y  salar ios, tasas de mortalidad, edad, sexo, 
años de servicio,  incremento en el monto m ínimo de las pensiones j ubilares, entre 
otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva para las obligaciones por 
beneficios de ret iro, la est im ación está sujeta a var iaciones que podrían ser 
im portantes.  
 
El increm ento del costo laboral y  de los intereses de estas provisiones se regist ran 
en los resultados del año y el efecto posit ivo o negat ivo en el nivel de las reservas 
der ivadas por cam bios en las est im aciones, se registra en el pat r imonio como ot ros 
resultados integrales y los pagos son deducidos de la provisión.  



JUMAN DI PRO S.A. 
N OTAS A LOS ESTADOS FI N AN CI EROS  
Por  el año term inado e l 3 1  de diciem bre del 2 0 1 9 , con cifras com parat ivas del 2 0 18  
Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América 
 
 

25 

 

Beneficios por  term inación ant icipada 
 
Los beneficios por term inación ant icipada se originan en el momento en el que el 
em pleador decide term inar el contrato de prestación de servicios laborales en 
form a ant icipada. La Compañía provisiona cuando ex iste la posibilidad real de una 
dism inución de sus act iv idades o por una reestructuración de sus operaciones;  en 
el evento de que no se origine por lo eventos antes mencionados y en los casos 
fortu itos los beneficios establecidos en la leyes laborales para la term inación 
ant icipada se regist ran en los resultados en el mom ento que se or iginan. 
 
2 .1 0  Pasivos Acum ulados 
 
Las Com pañía reconocen las provisiones cuando:  ( i)  t iene una obligación presente, 
ya sea legal o implícita, com o resultado de eventos actuales o pasados relacionados 
con sus act ividades, ( ii)  es probable que se necesite una salida de recursos para 
liquidar una obligación actual en el futuro;  y, ( i ii)  el monto se ha est im ado de form a 
fiable.  
 
Los montos reconocidos como provisión const it uyen la mejor est im ación de la 
Com pañía, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos 
necesarios para liquidar la obligación. 
 
Las provisiones de largo plazo son determinadas a t ravés del descuento de los 
flu jos de efect ivo futuros previstos a una tasa de interés de mercado relacionada 
con el valor tem poral del dinero.  La actualización del descuento de los valores 
provisionados es reconocido como gasto financiero. 
 
El resto de los costos por intereses se reconoce en resultados en el ej ercicio en que 
se incurre en ellos. 
 
2 .1 1  I m puesto a la  renta  
 
El impuesto a la renta com prende el impuesto corriente y difer ido de conform idad 
con las leyes t r ibutarias vigentes en la República del Ecuador. 
 
 
I m puesto a  la renta corriente 
 
Los act ivos y pasivos por el im puesto a la renta corrientes se miden por los 
im portes recuperables o exigibles a la autoridad t r ibutar ia del año.  
 
El impuesto sobre la renta corr iente del act ivo y pasivo se calcula ut ilizando las 
tasas aplicables, para los dist intos t ributos;  que estén determinadas en la ley, 
reglamentos y disposiciones t ributarias vigentes a la fecha de corte de los estados 
financieros sobre el que se inform a y estos se contabilizan en los resultados del 
período. 
 
Otros im puestos 
 
I mpuesto sobre las ventas por los ingresos de act iv idades ordinarias, los gastos y 
los act ivos se reconocen excluyendo el importe de cualquier im puesto sobre las 
ventas (ej . impuesto al valor agregado) , salvo:   
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1. Cuando el impuesto sobre las ventas incurr ido en una adquisición de act ivos o 
en una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en 
cuyo caso ese im puesto se reconoce como parte del costo de adquisición del 
act ivo o como parte del gasto, según corresponda;   

 
2. Las cuentas por cobrar y  por pagar que ya estén expresadas incluyendo el 

im porte de impuestos sobre las ventas.  
 
El im porte neto del im puesto sobre las ventas que se espera recuperar o que 
corresponda pagar, se presenta como una cuenta por cobrar o por pagar en el 
estado de situación f inanciera, según corresponda. 
 
Otros 
 
La Compañía rev isa al cierre de sus estados financieros:  ( i)  las decisiones tom adas 
en las declaraciones de im puestos de años anter iores referente a aquellas 
situaciones en las que las disposiciones legales t r ibutarias aplicables se encuentran 
sujetas a interpretación;  y, ( ii)  los casos en los cuales las autor idades t r ibutar ias 
determ inaron valores adicionales por im puestos y  que están en proceso de 
im pugnación.  
 
En los eventos que considere necesarios const it uye provisiones cuando fuera 
apropiado. 
 
2 .1 2  Capital social y dist r ibución de dividendos.  
 
Las acciones ordinar ias se clasifican como patr imonio neto. Los div idendos a pagar 
a los Accionistas de la Com pañía se reconocen como un pasivo en los estados 
financieros cuando se configura la obligación correspondiente en función de las 
disposiciones legales vigentes o las polít icas de dist ribución establecidas por la 
Junta. 

 
2 .1 3  Arrendam iento 

 
Polít ica contable aplicable antes del 1  de enero de 2 0 19  ( no aplica en Cía)  
 
La determ inación de si un acuerdo es o cont iene un arrendamiento es en base y 
sustancia del acuerdo en la fecha de inicio. El acuerdo se evalúa para determinar 
si el cum plim iento depende del uso de un act ivo (o act ivos) específico y el acuerdo 
t ransmite un derecho a usar el act ivo (o act ivos) , incluso si ese act ivo (o esos 
act ivos)  no se especifican explícitam ente en un arreglo. La Compañía no es 
arrendador en ninguna t ransacción, es solo arrendatario. 

 
a. Arrendam iento f inanciero 

 
Los arrendamientos financieros, que t ransfieren sustancialmente todos los 
r iesgos y beneficios relacionados con la propiedad del elemento arrendado la 
Compañía capitaliza al inicio del arrendamiento al valor razonable de la propiedad 
arrendada o,  si es m enor, al valor presente de los pagos mínimos de 
arrendam iento de la propiedad. Los pagos de arrendamiento se dist ribuyen ent re 
los gastos financieros y la reducción de la deuda por arrendamiento para lograr 
una tasa de interés constante sobre el saldo restante del pasivo. Los gastos 
financieros se reconocen en el gasto financiero en el estado de ganancias o 
pérdidas y  ot ro resultado global. 



JUMAN DI PRO S.A. 
N OTAS A LOS ESTADOS FI N AN CI EROS  
Por  el año term inado e l 3 1  de diciem bre del 2 0 1 9 , con cifras com parat ivas del 2 0 18  
Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América 
 
 

27 

 

 
Un act ivo arrendado se deprecia a lo largo de la vida út il del act ivo. Sin embargo, 
si no hay una certeza razonable de que La Com pañía obtendrá la propiedad al 
t érm ino del plazo del arrendamiento, el act ivo se amort iza en el m enor entre la 
vida út il est im ada del act ivo y el plazo del arrendam iento. 

 
b. Arrendam ientos operat ivos 
 
Los pagos de arrendamiento operat ivo se reconocen como un gasto operat ivo en 
el estado de resultados y ot ros ingresos integrales en forma lineal durante el plazo 
del arrendam iento. 
 
c. Arrendam ientos integrados 
 
Los cont ratos que t ienen una opción de com pra se revisan al inicio para determinar 
si cont ienen cualquier arrendam iento integrado;  en el caso de arrendam ientos 
integrados, se evalúan como arrendamientos financieros u operat ivos y se 
contabilizan en consecuencia. 

 
 

Polít ica  contable  aplicable a  part ir  de l 1  de enero de 2 01 9  
 

La Com pañía al inicio el cont rato de arrendam iento para determ inar si estos 
calif ican como arrendamiento evalúa si el cont rato t ransmite el derecho de 
cont rolar el uso de un act ivo ident ificado por un período de t iempo a cambio de 
una consideración. La Com pañía no es arrendador en ninguna t ransacción, es solo 
arrendatario. 
 
a. Arrendam iento operat ivo 
 
La Compañía aplica un enfoque único de reconocimiento y m edición para todos los 
arrendamientos, excepto los arrendamientos a corto plazo y los arrendamientos de 
act ivos de bajo valor. La Com pañía reconoce los pasivos por arrendamiento para 
realizar pagos por arrendam iento y act ivos por derecho de uso que representan el 
derecho a ut ilizar los act ivos subyacentes. 

 
( i)  Act ivos por  derecho de uso 

 
La Com pañía reconoce los act ivos por derecho de uso en la fecha de inicio 
del arrendamiento (a la fecha de que el act ivo subyacente está disponible 
para su uso) . Los act ivos por derecho de uso se m iden al costo, menos 
cualquier depreciación acum ulada y pérdidas por deterioro, y se ajustan para 
cualquier nueva medición de los pasivos por arrendamiento. 
 
El costo de los act ivos por derecho de uso e incluye el monto de los pasivos 
por arrendamiento reconocidos por los costos directos (arr iendo m ás costos 
adicionales fijos)  iniciales incurridos y los pagos de arrendamiento realizados 
en la fecha de inicio o antes, m enos los incent ivos de arrendamiento 
recibidos. Los act ivos por derecho de uso se deprecian de form a lineal 
durante el plazo m ás corto del arrendamiento y la vida út il est imada de los 
act ivos. Los act ivos por derecho de uso también están sujetos a deter ioro. 
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( ii)  Pasivos por a rrendam iento 
 
En la fecha de inicio del arrendamiento, la Com pañía reconoce los pasivos 
por arrendamiento medidos al valor presente de los pagos por arrendamiento 
que se realizarán durante el plazo del arrendamiento. Los pagos de 
arrendamiento incluyen pagos fijos (en algunos casos pagos fijos m ás los 
costos adicionales y  los ajustes establecidos en el cont rato que son fácilmente 
determ inables)  menos cualquier incent ivo de arrendamiento por cobrar.  
 
Los cont ratos de arrendam iento cuyos cánones se ajustan o dependen de un 
índice o una tasa que no es fácilm ente cuant ificables no han sido ajustados 
y los montos que se espera pagar han sido determ inados en base a los 
montos actuales. Los pagos de arrendamiento que incluyen una opción de 
compra razonablem ente segura para ser ejercida por la Com pañía y los pagos 
de multas por rescindir el arrendamiento, si el plazo del arrendamiento refleja 
que la Com pañía puede rescindir  el cont rato han sido inclu idos en el monto 
de las obligaciones. Los pagos de arrendamiento variables que dependen de 
un índice o una tasa se reconocen como gastos (a menos que se incurra para 
producir  inventarios) en el período en el que ocurre el evento o condición que 
desencadena el pago. 
 
En el cálculo del valor actual de los pagos de arrendam iento, La Compañía 
ut iliza su tasa de interés efect iva la fecha de comienzo del arrendamiento. 
Después de la fecha de inicio, el monto de los pasivos por arrendamiento se 
incrementa para reflejar la acumulación de intereses y se reduce por los 
pagos de arrendamiento realizados.  
 
Además, el importe en libros de los pasivos por arrendamiento se vuelve a 
medir si hay una m odificación, un cam bio en el plazo del arrendamiento, un 
cambio en los pagos del arrendamiento o un cambio en la valoración de una 
opción para com prar el act ivo subyacente. 
 
Los pasivos por arrendamientos de la Compañía se incluyen com o cuentas 
por pagar. 
 

( iii)  Arrendam ientos a corto plazo y arrendam ientos de act ivos de ba jo 
valor 
 
La Compañía aplica la exención de reconocimiento de arrendamiento a corto 
plazo a sus arrendamientos de equipos a corto plazo (es decir , aquellos 
arrendamientos que t ienen un plazo de arrendam iento de 12 meses o menos 
desde la fecha de inicio y no cont ienen una opción de compra) .  
 
Los pagos por arrendamientos por arrendamientos a corto plazo y 
arrendamientos de act ivos de bajo valor se reconocen como gastos de form a 
lineal durante el plazo del arrendamiento. 
 

2 .1 4  Reconocim iento de ingresos  
 

Los ingresos se valoran al valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir  luego de deducir  cualquier descuento o rebaja. 
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I ngresos por venta de bienes.-  Se reconocen cuando la Com pañía t ransfiere 
los riesgos y beneficios,  de t ipo significat ivo, der ivados de la propiedad de los 
bienes. 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la cont raprestación cobrada o por 
cobrar por la venta de bienes y servicios, considerando el importe est im ado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja com ercial que la Com pañía puede 
otorgar. 
 
I ngresos por  prestación de servicios.-  Los ingresos derivados de la prestación 
del servicio se reconocen en base a su grado de realización en base al cual los 
ingresos de act ividades ordinarias se reconocen en los períodos contables en los 
cuales t iene lugar la prestación del servicio. Adicionalmente, los ingresos son 
reconocidos en la m edida en que se espere obtener beneficios económ icos y el 
grado de realización de la t ransacción, al final del periodo sobre el que se informa, 
pueda ser m edido de forma fiable. 
 
I ngresos por intereses.-  Los ingresos por los rendim ientos financieros de los 
inst rumentos financieros medidos a costo amort izado y act ivos financieros que 
devengan intereses, se regist ran ut ilizando el m étodo de la tasa de interés efect iva 
(MTI E) . El MTI E es la tasa que descuenta los recibos de efect ivo futuros est imados 
a lo largo de la vida esperada del inst rum ento financiero o un período más corto, 
según corresponda, al valor neto en libros del act ivo f inanciero. Los ingresos por 
intereses se incluyen en los ingresos financieros en el estado de resultados. 

2 .1 5  Costos y gastos  
 

Los costos y  gastos se regist ran al costo histór ico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos,  independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período m ás cercano en el que se 
conocen. 
 
2 .1 6  Gastos f inancieros 
 
Los gastos por intereses directamente at ribuibles a la const rucción de un act ivo 
que necesariam ente requieren de un per iodo sustancial de t iem po para su uso,  se 
capitalizan como parte del costo de los respect ivos bienes. Todos los demás costos 
por préstamos se contabilizan como gastos en el per iodo en que se incurren.  
 
2 .1 7  Medio Am biente 
 
La act iv idad de la Compañía no se encuent ra dent ro de las que pudieren afectar 
el m edio ambiente, por lo tanto, a la fecha de cierre de los presentes estados 
financieros no se t ienen com promet idos recursos ni se han efectuado pagos 
der ivados de incumplimiento de ordenanzas m unicipales u otros organismos 
fiscalizadores. 
 
2 .1 8  Estado de Flujo de Efect ivo 
 
Para efectos de preparación del Estado de fluj os de efect ivo, JUMANDI PRO S.A. ha 
definido las siguientes consideraciones:  
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Efect ivo en caja y bancos:  incluyen el efect ivo en caja e inst ituciones financieras. 
 
Act ividades de operación:  son las act ividades que const ituyen la principal fuente 
de ingresos ordinarios de JUMANDIPRO S.A., así com o ot ras act iv idades que no 
puedan ser calif icadas com o de inversión o financiación. 
 
Act ividades de inversión:  corresponden a act ividades de adquisición, enajenación 
o disposición por ot ros medios de act ivos no corrientes y ot ras inversiones no 
inclu idas en el efect ivo y sus equivalentes. 
 
Act ividades de financiación:  act ividades que producen cambios en el t amaño y 
composición del patr im onio neto y de los pasivos de carácter financiero 
 
2 .1 9  Cam bios de polít icas y est im aciones contables 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, no presentan cambios en las 
polít icas y est imaciones contables importantes respecto al ejercicio anterior. 
 
2 .2 0  Com pensación de transacciones y sa ldos  
 
Los act ivos y pasivos, así como los ingresos y  gastos presentados en los Estados 
Financieros,  no se com pensan excepto en los casos perm it idos por alguna 
normat iva. 
 
 

3 . Est im aciones y  juicios contables  
 

Las polít icas establecidas por la Compañía y  las NI I Fs para Pymes requieren que la 
Administ ración realice juicios, est im aciones y suposiciones contables que afectan 
a los im portes regist rados en los act ivos y pasivos y la revelación de pasivos 
cont ingentes a la fecha de los estados financieros, los cuales t ienen un efecto en 
los ingresos y gastos durante el per iodo sobre el que se inform a. Las est im aciones, 
juicios y  suposiciones se basan en la experiencia de la Administ ración y ot ros 
factores, incluyendo expectat ivas razonables de los eventos futuros en función de 
los eventos y circunstancias. Las est imaciones contables,  por defin ición, raram ente 
pueden ser iguales a los resultados reales.  
 
Las est imaciones, j uicios y suposiciones que t ienen un riesgo significat ivo que 
pueden dar lugar a un ajuste m aterial a los im portes en libros dent ro del ejercicio 
financiero son las siguientes:  

 
 Provisiones para  el deter ioro de act ivos financieros 

 
La Com pañía en form a anual realiza una revisión del valor de los act ivos 
financieros y evalúa si ex isten r iesgos sobre la recuperación de los m ismos y en 
base a este análisis se realiza una prov isión para el deter ioro de los m ismos.  
 
La Com pañía considera que el monto de la provisión a la fecha de preparación 
de los estados financieros para los act ivos financieros es razonable.  
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 Est im ación de  las vidas út iles de  las depreciaciones de  activos f ijos. 
 
Se contabilizan al costo y se deprecian por el método de línea recta y en base a 
las vidas út iles est im adas, las cuales son revisadas en form a anual, los cambios 
tecnológicos, el uso extensivo, entre otros factores pueden cam biar las 
est imaciones del método de depreciación y las v idas út i les pueden afectar estas 
est imaciones. 
 
La Compañía considera que el método de depreciación y las vidas út iles son 
razonables y existe evidencia de algún deterioro tecnológico. 
 

 Deterioro de  activos de larga vida 
 
La Com pañía al finalizar cada período contable, analiza sus resultados y 
operaciones para validar el valor de los act ivos de larga vida y determinar si 
existen indicios de que dichos act ivos han sufr ido una pérdida por deter ioro. En 
caso de que exista algún indicio se realiza una est imación del im porte 
recuperable de dicho act ivo, para lo cual se est im an los flu jos de efect ivo (valor 
de uso)  de forma independiente;  por ende la recuperabil idad de la unidad 
generadora de efect ivo a la que pertenece el act ivo.  
 
El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determ ine los flujos de 
efect ivo futuros que deberían surgir  de las unidades generadoras de efect ivo y 
una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. 
 
En el caso de que el im porte recuperable sea infer ior al valor neto en libros del 
act ivo, se regist ra la correspondiente pérdida por deterioro, con cargo a 
resultados y  son revert idas en los resultados cuando se produce un cambio en 
las est im aciones  
 

 Beneficios post  em pleo 
 
El cálculo actuar ial debe ser efectuado por un especialista externo es en base al 
m étodo de la unidad de crédito proyectada para determ inar el valor presente 
de sus obligaciones por beneficios definidos. En el cálculo se ut ilizan 
suposiciones demográficas y financieras. 
 

- Suposiciones demográficas acerca de las característ icas de los em pleados 
actuales y pasados que puedan recibir  los beneficios. Las suposiciones 
dem ográficas son:  ( i)  t asa prom edio de sueldos a largo plazo;  ( ii)  t asa interés 
actual;  ( iii)  t asa descuento financiero;  ( iv )  tasa inflación anual;   (v)  tasa de 
rendimiento de los act ivos de plan. 
 

- Suposiciones financieras, t ienen relación con los siguientes elementos:  (a)  la 
tasa de descuento;  y, (b) los niveles de beneficio a sat isfacer a los em pleados 
y salar ios futuros. 
 

 Est im ación para  cubr ir lit igios 
 
La Ent idad reconoce, obligaciones de aquellos sucesos de t ipo legal o im plícito 
para la Com pañía;  estos sucesos son reconocidos cuando:  
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- La ent idad tenga una obligación en la fecha sobre la que se inform a com o 
resultado de  un suceso pasado. 

- Cuando sea probable que la ent idad tenga que desprenderse de recursos o 
beneficios económicos, para liquidar la obligación;  y, 

- El im porte de la obligación pueda ser  est im ado de form a fiable.  
 
Se reconoce la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera y 
como un gasto en el estado de resultados del período. 
 

 Provisiones 
 
La determ inación de la cant idad a provisionar está basada en la mejor 
est imación de los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente 
obligación,  tom ando en consideración toda la inform ación disponible a la fecha 
de cierre, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 
legales y consultores. 
 

 Reconocim iento de ingresos 
 
El reconocimiento de los ingresos de la operación se requiere de la probabil idad 
de que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
t ransacción, el cual es determ inado en base a la experiencia del histor ial, 
conocim iento del m ercado y las est imaciones del precio futuro del barr il del 
pet róleo para determ inar el ingreso disponible que permita reconocer si debe 
regist rarse un financiam iento en el servicio (costo del dinero en el t iempo) . 

 
 

4 . Ge st ión del r iesgo financie ro  
 

a)  Objet ivos y polít icas de adm inist ración de riesgo financiero 
 
La Compañía por la naturaleza de sus act ividades, está expuesta a riesgos de 
mercado, crédito, tasa de interés, liquidez y t ipo de cam bio, los cuales son 
monitoreados constantemente a fin de ident ificar y medir y sus im pactos y 
establecer los lím ites y  cont roles que reduzcan los efectos en los resultados de la 
Com pañía. El proceso de evaluación y cont rol de los riesgos en el negocio es crít ico 
para la rentabilidad y la Com pañía es responsable por las exposiciones de riesgo. 
El proceso de cont rol de riesgos no incluye r iesgos de negocio como cambios en el 
medio ambiente, tecnología e indust ria.  
 
La estructura de gest ión de riesgos t iene como base los Accionistas,  Directorio y la 
Administ ración de la Com pañía, que son los responsables de ident ificar y controlar 
los riesgos en coordinación con ot ras áreas como se explica a cont inuación:   
 
( i)  Accionistas 

 
Los Accionistas y directorio son los responsables del enfoque general para el 
manejo de r iesgos. El Directorio proporciona los pr incipios para el manejo de 
r iesgos, así como las polít icas elaboradas para áreas específicas, como riesgo 
de t ipo de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de crédito y el uso de 
inst rumentos financieros derivados. 
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( ii)  Adm inist ración General 
 
La Administ ración General es responsable del enfoque general para el manejo 
de riesgos, la cual proporciona los pr incipios para el m anejo de riesgos, así 
como las polít icas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de t ipo de 
cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de crédito y  el uso de instrumentos 
financieros derivados. 
 

( iii)  Finanzas 
 
El área de Finanzas es responsable del cont rol y  administ ración del flu jo de 
fondos de la Com pañía en base a las polít icas,  procedim ientos y  lím ites 
establecidos por los Accionistas, directores y  la Administ ración de la 
Com pañía, incluyendo el seguim iento a dichos procedim ientos para m ejorar 
la administ ración de r iesgos de la Com pañía. 
 
El departam ento financiero coordina el acceso a los mercados financieros 
nacionales y  adm inist ra los riesgos financieros. Estos r iesgos son:  r iesgo de 
mercado (variación de la moneda y la tasa de interés) y r iesgo de crédito. El 
objet ivo principal es supervisar y  mantener una mínima exposición a los 
r iesgos sin ut ilizar cont ratos derivados (swaps y forward)  y  evaluar y 
cont rolar los riesgos de crédito y liquidez. 
 

b)  Mit igación de r iesgos 
 
La Administ ración General y Financiera ident ifican, evalúan y cubren los riesgos 
financieros en coordinación con todos los departam entos. 
 
Riesgo de m ercado 
 
El riesgo de m ercado cont rola el valor justo de los inst rum entos financieros por los 
cambios en los precios de mercado, los cuales dependen de las var iaciones de la 
tasa de interés, tasa de cambio y  otros riesgos de precios, ent re los cuales está el 
r iesgo de pat rimonio.  Los inst rum entos financieros afectados por el r iesgo de 
mercado incluyen los depósitos en bancos y las obligaciones con bancos. 
 
Riesgo de tasa de interés 
 
El r iesgo de la tasa de interés perm ite evaluar y  monitorear el valor justo de los 
inst rumentos financieros, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. La 
exposición de la Compañía al r iesgo de cam bios en las tasas de interés del m ercado 
está pr incipalmente relacionada con las obligaciones de la Com pañía de deuda de 
largo plazo por las tasas de interés var iables. 
 
La com pañía evalúa per iódicamente la exposición de la deuda de corto y largo plazo 
frente a los cam bios en la tasa de interés, considerando sus expectat ivas propias 
respecto de la evolución futura de tasas. 

 
Riesgo de t ipo de cam bio 
 
El r iesgo de t ipo de cam bio es el r iesgo de que el valor razonable o flujos de caja 
futuros de un inst rumento financiero fluctúen debido a cam bios en los t ipos de 
cambio. La Com pañía realiza sus operaciones pr incipales en dólares de los Estados 
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Unidos de Norteam érica, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se 
presentan efectos por variaciones de t ipos de cambio en los estados financieros. 
 
Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de l iquidez es el r iesgo de que la Com pañía no pueda cumplir con sus 
obligaciones de pago relacionadas con pasivos financieros al vencim iento y 
reemplazar los fondos cuando sean ret irados. La consecuencia sería el 
incumplim iento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 
 
La liquidez se cont rola a t ravés del calce de los vencimientos de sus act ivos y 
pasivos, de la obtención de líneas de crédito y/ o manteniendo los excedentes de 
liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus act ividades normalm ente. 
 
La administ ración del r iesgo de liquidez im plica mantener suf iciente efect ivo y 
disponibilidad de financiam iento, a t ravés de una adecuada cant idad de fuentes de 
crédito com promet idas y la capacidad de liquidar t ransacciones pr incipalm ente de 
endeudamiento. Al respecto, la Administ ración de la Com pañía orienta sus 
esfuerzos a m antener fuentes de financiam iento a t ravés de la disponibil idad de 
líneas de crédito. 
 
El siguiente cuadro m uestra el vencim iento de las obligaciones cont raídas por la 
Com pañía a la fecha del balance general y los importes a desembolsar a su 
vencim iento,  en base a los pagos no descontados que se realizarán:  

 
Riesgo de capita l 
 
La Com pañía administ ra de m anera act iva una base de capital para cubrir  los 
r iesgos inherentes en sus act ividades. La adecuación del capital de la Com pañía es 
monitoreada usando, ent re ot ras medidas, los rat ios establecidos por la 
Administ ración. 
 
Los objet ivos de la Com pañía cuando maneja capital, que es un concepto m ás 
am plio que el “Patr im onio neto”  que se muest ra en el balance general son:   
 
a. Salvaguardar la capacidad de la Compañía para cont inuar operando de manera 

que cont inúe br indando retornos a los Accionistas y beneficios a los ot ros 
part icipantes;  y   

 
b. Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus 

act ividades.  
 
Al 31 de diciem bre de 2019 y 2018, no han exist ido cambios en las act iv idades y 
polít icas de manejo de capital en la Com pañía. 
 
Riesgo de crédito 
 
La Com pañía está expuesta a riesgo credit icio por sus act ividades operacionales 
pr incipalmente por el efect ivo y  equivalentes de efect ivo-  depósitos con bancos, 
inversiones,  cuentas por cobrar cl ientes y otras cuentas por cobrar y ot ros 
inst rumentos financieros. 
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En lo referente al efect ivo y ot ros equivalentes de efect ivo en bancos e inst ituciones 
financieras y  que corresponden a operaciones de corto plazo y de liquidez 
inm ediata, el riesgo se monitorea a t ravés de las calificaciones requeridas por los 
Organismos de Cont rol, las cuales son periódicas y son realizadas por terceros 
( independientes)  especializados y calificados por los entes de control. 
 
El riesgo credit icio es administ rado de acuerdo a las polít icas, procedim ientos y 
cont roles establecidos por la Com pañía. La calidad credit icia del cliente se evalúa 
en form a perm anente. Los cobros pendientes de los clientes son supervisados. La 
máxima exposición al r iesgo credit icio a la fecha de presentación del informe es el 
valor de cada clase de act ivos financieros. 
 
La Compañía ha establecido una polít ica de riesgo, para el otorgamiento de créditos 
a los clientes que incluye:  
 
a.  Revisión y análisis de la información recabada por parte de los oficiales de crédito, 

de acuerdo con parámetros establecidos por la Administración de la Compañía. 
b. Aprobación por parte de la Administración Financiera y Administrat iva, del plazo 

de crédito. 
 
La Compañía ha defin ido en su polít ica de calif icación de crédito, que las ent idades 
del sector público no serán sujetas a análisis de crédito, ni rest ricción en los cupos, 
ya que el plazo de cobro estará definido en los térm inos y  condiciones 
cont ractuales. 
 
La Compañía establece una est imación para deter ioro de valor, que representa su 
mejor est imado de las pérdidas a incurr ir en relación con los act ivos financieros y 
no financieros objeto al r iesgo de crédito.  Esa est imación considera la pérdida 
máxima determ inada con base a una evaluación de los mism os. 

 
c)  I nst rumentos de der ivados 

 
La Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no m ant iene derivados 
financieros. 

 
 
Í ndices f inancieros 
 

Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a cont inuación:  
 
Capital de t rabajo USD$126.302 
Í ndice de l iquidez 1,62 veces 
Pasivos totales /  pat rimonio 15,32 veces 
 
 
La administ ración considera que los indicadores financieros están dentro de los 
rangos en base al t am año y sector en el que se desenvuelve la Compañía, 
considerando la situación actual macroeconómica. 
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DETALLE DE LAS CUEN TAS PRESENTADAS EN  LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 
 
5 . Efect ivo y  equivale nte s 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos de efect ivo están conform ados de 
la siguiente m anera:   

 

 3 1  de  Diciem bre  
Descr ipción 

 
2 0 1 9  

 
2018  

 
Cajas 6 9 0  1.726  

Bancos 1 2 6 .38 0  311.114  

   

Tota l 1 2 7 .07 0  312.840  

   

 
El detalle de los bancos es como sigue:  
 

 3 1  de  Diciem bre  
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018  

 
Banco Pichincha 1 4  17 

Banco Produbanco 2 5 .7 86  1.119  

Banco del Pacífico 1 0 0 .55 4  309.340  

Banco Internacional 2 6  639 

Total 1 2 6 .38 0  311.114  

   
 
Al 31 de diciem bre del 2019, part iendo del saldo según la I nst itución Financiera, 
los saldos presentados como part idas conciliatorias en la conciliación bancaria son 
los siguientes:  
 

 Movim ientos 
Descr ipción 
 

Deudor 
 

Acreedor   
 

Banco Produbanco 2 .8 1 2  -  
   
Total 2 .8 1 2  -  

   
 
Deudor:  Cheques girados, no cobrados 
Acreedor:  Depósitos en t ránsito 
 
Los fondos presentados anteriormente no cuentan con ninguna restr icción para su 
uso inm ediato. 
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6 . Cuentas por  cobrar  Clientes 
 

Los saldos de cuentas por cobrar no relacionados al 31 de diciem bre del 2019 y 
2018, se muest ran a cont inuación:   

 

 3 1  de  Diciem bre  
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018  

 
Clientes locales no relacionados 2 4 .7 21  83.544  

Clientes exter ior no relacionados 3 4 .9 39  -  

Clientes exter ior relacionados.  Nota 18 1 .7 1 9  -  

Provisión cuentas incobrables ( 2 15 )  (215)  

   

Total 6 1 .1 64  83.329  

   
 

El período promedio de crédito por venta es de 30 días. La Compañía no realiza 
ningún cargo por interés si no se cumple con este t iempo de recuperación. 
 
Anualmente la Com pañía realiza un análisis indiv idual de las cuentas por cobrar a 
clientes, con la finalidad de determ inar la existencia de deter ioro y  est imar la 
provisión a regist rarse por este concepto. Durante el año 2019 la Administ ración 
no ha considerado necesario efectuar el regist ro de Deterioro o Prov isión de 
incobrables de cartera. 

 
 

Ant igüedad de saldos en mora,  pero no deter iorados 
 
El detalle de saldos en mora, pero no deteriorados se presenta a cont inuación:  

 
 

 3 1  de Diciem bre 

 
2 0 19  

 
2018  

 

VIGENTE 8 .3 1 3  -  

De 0 a 30 días 2 .3 3 0  -  

De 31 a 60 días 1 9 2  -  

De 61 a 120 días 2 9 .0 63  -  

De 121 a 180 días 4 .3 1 4  -  

De 181 a 360 días 1 7 .1 31  -  

De 360 en adelante 3 6  -  

   

Total 6 1 .3 79  -     
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7 . Otras cuentas por  cobrar   
 

Los saldos de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2019 y 2018, se 
muest ran a cont inuación:   

 

             3 1  de  Diciem bre  
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018 

  

Ant icipo proveedores 1 0 .0 60  2.255 

Otras cuentas por cobrar 1 2 .6 17  -  

Cuentas por cobrar empleados 3 9 6  -  

Gastos prepagados 1 0 2  -  

Otros ant icipos 3 1  -  

  
Total 2 3 .2 06  2.255 

 
 
 
8 . I nventarios  
 

Los saldos de inventar ios al 31 de diciembre del 2019 y 2018, se muest ran a 
cont inuación:   

 

  3 1  de Diciem bre 
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018 

  

PT Guayusa granel 5 3 .4 40  50.202 

Guayusa -  5.107 

Guayusa energizante -  3.235 

PT Energizantes 2 .5 5 1  -  

PT Te Guayusa 1 .9 6 5  -  

Mater ia Pr ima 1 .1 4 1  -  

Suministros y empaques 7 .3 3 0  7.751 

Adit ivos 4 .3 8 1  -  

Combust ible 6 7 9  1.330 

I m portaciones en t ránsito -  122.288 

   

Total 7 1 .4 87  189.913 

 
 
El costo de los inventarios reconocido durante el año 2019 y 2018  fue de 
USD$448.957 y USD$233.712 respect ivamente. 
 
 
Se espera recuperar la totalidad de inventar ios en un período no m ayor a 12 
meses. 
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9 . I m puestos corr ientes  
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la com posición de los saldos de act ivos y 
pasivos por impuestos corr ientes se presenta a cont inuación:   

 

 
3 1  de Diciem bre 

2 0 19  2018  Descr ipción 
 
Act ivos por im puestos corrientes:   

I m puesto a la renta. Retenciones 8 .7 8 4  956 

I m puesto al valor agregado 3 6 .7 37 15.475 

 
Total act ivos por impuestos corr ientes 4 5 .5 21 16.432  

Pasivos por  im puestos corr ientes:   
I m puesto a la renta. Nota 25 -  -  

I m puesto a la renta. Retenciones 3 .9 7 0  2.331 

I m puesto al valor agregado 9 2 3  203 

 

Total pasivos por im puestos corrientes 4 .8 9 3  2.534    
   

 
Tanto los act ivos como los pasivos por impuestos corrientes van a ser recuperados 
y cancelados en el corto plazo. 

 
 

1 0 . Propiedad, planta  y equipo  
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018  los saldos de propiedad, planta y equipo son 
los siguientes:   

 

 
3 1  de  Diciem bre  

2 0 19  
 

2018  Descr ipción 
 

Maquinarias 1 6 9 .82 5  19.321  

Muebles y enseres 4 .8 1 7  392 

Equipos de com putación 5 .8 7 2  2.368  

Vehículos 2 .9 6 7  -  

I nstalaciones 2 7 .9 86  -  

   

Depreciación acumulada ( 1 2 .91 5 )  (5.129)  

   

Total 1 9 8 .55 2  16.951  
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2 0 1 9  
  

 
Saldos 
I niciales Adiciones 

Ventas 
/ Bajas 

Saldos 
Fina les 

     

Maquinarias 19.321 150.504 -  169.825 
Muebles y enseres 392 4.425 -  4.817 
Equipos de computación 2.368 3.504 -  5.872 
Vehículos -  2.967 -  2.967 
I nstalaciones -  27.986 -  27.986 
     
Total 22.081 189.386 -  211.467 
Depreciación acumulada (5.129) (7.786) -  (12.915) 
     
Tota l 16.952 181.600 -  198.552      
      

  
 

A la fecha de revisión, la Compañía no m ant iene act ivos en garant ía 
 
 
 
 

1 1 . Otros act ivos  
 

Un resumen de otros act ivos al 31 de diciembre del 2019 y 2018 se detalla a 
cont inuación:   

 

 3 1  de Diciem bre 
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018  

 

Desarrollo de Marca 3 3 .5 79  23.458  

Garantías arr iendos 9 .2 3 0  1.630  

   

Tota l 4 2 .8 09  25.088  
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1 2 . Obligaciones f inancieras  
 

Un resumen de las obligaciones financieras se detalla a cont inuación:   
 

  3 1  de Diciem bre  

 
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018
 

 Corto plazo:    
 Tarjeta Corporat iva Pacífico 1 8 .7 74  -  
 Tarjeta corp. I nternacional 2 .1 4 6  -  
  Banco Pacífico (1) 3 1 .6 71   
 Beneficial Returns 3 .7 7 9   

 TOTAL 5 6 .3 70  -  
     

     
 Largo plazo:    
 Banco Pacífico (1)  1 4 9 .63 8  198.704 
 Baneficial Returns (2)  2 6 .2 21  -  
 Vogel Rogert  Kar l 1 0 0 .00 0   

 TOTAL 2 7 5 .85 9  198.704 
     

 
 
  

 
(1) Crédito “AFI -Act ivo Fijo Pym e Innovado” , capital original de USD150.000, a 

2520 días plazo, al 10,57%  de tasa de interés nominal,  pagadero en 84 cuotas 
cada 30 días, desde el 15 de j unio del 2018 hasta el 8 de mayo del 2025;  y 
Crédito “CTI -Capital Trabajo Pym e Inno” , capital original de USD53.000, a 1800 
días plazo, al 10,07%  de tasa de interés nom inal, pagadero en 60 cuotas cada 
30 días, desde el 15 de junio del 2018 hasta el 19 de mayo del 2023. 

(2) Crédito de capital original de USD30.000, con tasa de interés 8%  desde el 8 de 
noviem bre 2019 con pagos sucesivos a 1980 días vista. 
 

 
1 3 . Cuentas por  pagar  comerciales  
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018  el detalle de saldos a proveedores es el 
siguiente:   

 

 
3 1  de  Diciem bre  

2 0 19  2018 

 

Descr ipción 
 

Proveedores del exterior 5 .3 1 5 5.315  

Proveedores locales 7 3 .5 87 48.787  

   

Tota l 7 8 .9 02 54.102  

 
El período de crédito prom edio de compras de ciertos bienes es 30 días desde la 
fecha de la factura. 
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1 4 . Otras cuentas por  pagar   

 
A cont inuación se muest ra un resumen de otras cuentas por pagar al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018:   

 

Descr ipción 
3 1  de Diciem bre  

2 0 1 9  
 

2018  

  
Ant icipo de clientes 6 5 .5 4 7  33.025

Ventas difer idas 1 3 .5 8 5  46.000

Otras cuentas por pagar tar jeta -  10.487

I ntereses préstamos 1 .0 6 7  -

Otras cuentas por pagar 1 .4 0 3  699

Total 8 1 .6 0 1  90.211

 
 
1 5 . Beneficios em pleados corto plazo 

 
Un detalle de las cuentas por pagar a empleados al 31 de diciem bre del 2019 y 
2018  se muest ra a cont inuación:  

 

Descr ipción 
3 1  de Diciem bre  

2 0 1 9  
 

2018  

  
Part icipación t rabajadores (Nota 16) 2 4  -

Sueldos por pagar 8 4 6  -

I ESS por pagar 3 .2 4 2  3.231

Décimo cuarto sueldo 2 .4 2 8  2.866

Décimo tercer sueldo 1 .0 6 7  1.577

Vacaciones 8 .5 3 8  3.846

Liquidaciones por pagar 7 5 1  167

Otras cuentas por pagar empleados 3 1 3  -

Total 1 7 .2 0 9  11.687

 
1 6 . Part icipación a t raba jadores  

 
De conform idad con disposiciones legales, los t rabajadores t ienen derecho a 
part icipar en las ut il idades de la em presa en un 15%  aplicable a las ut ilidades 
líquidas. Los movim ientos de la provisión para part icipación a t rabajadores fueron 
como sigue:   

 

 
2 0 19  2018  

Saldos al inicio del año - -

Provisión del año - -

Otros 2 4 -

Saldos al f in  del año 2 4 -
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1 7 . Cuentas por  pagar  con partes re lacionadas  

 
A cont inuación se muest ra un resum en de cuentas con partes relacionadas al 31 
de diciem bre del 2019 y 2018:   
 

Descripción 
 3 1  de Diciem bre

 

Origen 2 0 1 9  
 

2018  

  
 

Accionistas:     

Sr.  Vogel Rogert  Kar l (1)  EEUU 1 0 0 .00 0  -  

Sr.  Patr ick Joseph Wehrly  EEUU 2 9 .8 8 7  39.366  

    

Total. Nota  18   1 2 9 .88 7  39.366  

 
 
(1) Préstam o otorgados por Accionista el 08 de noviembre del 2019, genera un 

interés anual del 8% , pagaderos t r imest ralm ente.  
 
 

 
1 8 . Transacciones con partes relacionadas 

 

A cont inuación se resum en las pr incipales t ransacciones con partes 

relacionadas:  

 
2 0 19  

 

Descr ipción Or igen 
 Saldo 

I nicial 
Facturación Préstam os /  

Dividendos 
Pagos Saldo  

Final 
     

Cuentas por Cobrar Clientes:      

Relacionados:         

Jum andipro US LLC EEUU  -  1.719 -  -  1.719 
        

Tot al. Nota 6    -  1 .7 1 9  -  -  1 .7 1 9  

        

Cuentas por Pagar:      

Accionistas:      

Sr. Vogel Rogert  Karl EEUU  -  -  100.000 -  100.000 
Sr. Pat r ick Joseph Wehrly  EEUU  39.366 -  -  (9.478) 29.888 

        

Tot al. Nota 17    3 9 .3 66  -  1 0 0 .00 0  ( 9 .4 78 )  1 2 9 .88 8  
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1 9 . Beneficios em pleados Post -Em pleo  
 

La Corte Suprema de Just icia mediante resolución publicada en el Registro Oficial 
No. 421 del 28 de enero de 1983, rat ifico que los t rabajadores t ienen derecho a la 
jubilación pat ronal tal como lo establece el Código de Trabajo, sin per ju icio de la 
que les corresponda según la Ley del Seguro Social Obligatorio.  El Código del 
Trabajo establece que los empleados y t rabajadores que por veint icinco años o 
más hubieren prestado serv icios en form a cont inua o interrum pida, t ienen derecho 
a ser jubilados por sus empleadores.  Adicionalmente, los em pleados que a la fecha 
de su despido hubieran cum plido veinte años o más y menos de veint icinco años 
de t rabajo cont inuo o interrumpido, t ienen derecho a la parte proporcional de este 
beneficio.  
 
Además el Código del Trabajo, establece que la Com pañía t iene la obligación de 
otorgar a sus empleados y t rabajadores a la term inación de la relación laboral una 
bonificación por desahucio  equivalente al 25%  de la últ ima remuneración mensual 
por cada uno de los años de servicios prestados a la m ism a em presa o em pleador. 
 
El costo laboral puede ser contabilizado en el costo de producción y  en los gastos de 
administ ración y  ventas neto del monto por la dism inución de las salidas,  el costo 
financiero es parte de los intereses pagados y la perdida (ganancia) actuarial es 
contabilizada en el patr imonio como otros resultados integrales. 
 
La Compañía durante el año 2019 no cont rató los servicios de ninguna Com pañía 
especializada para efectuar los estudios actuariales correspondientes, por cuanto 
considera es una Com pañía nueva sin la necesidad aún de este requisito. 
 

 
2 0 . Patr im onio de los Accionistas 

 
Capital social  

 
El capital social suscrito de la Com pañía asciende a m il dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (U$D1.000) dividido en m il (1.000) acciones nominales 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$1) cada una.  
 
El detalle de la com posición accionaria al 31 de Diciembre del 2019 es la siguiente:  
 
 

Accionista Origen Núm ero de 
acciones 

Valor 
nom inal 
U$D 

%  de 
part icipac 

     
Waykana Inc E.E.U.U. 996 996 99,6%  
Sr. Juan David Gomez Diaz Colom bia 1 1 0,1%  
Sr. Patr ick Joseph Wehrly E.E.U.U. 1 1 0,1%  
Sr. Demet rio Santander M Ecuador 1 1 0,1%  
Sr. Vogel Robert  Kar l E.E.U.U. 1 1 0,1%  

    
  1.000 1.000 100,00%  
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Reservas  

 
Reserva legal. -  La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10%  de la 
ut ilidad anual sea apropiada como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50%  del capital social.  En la m ism a form a debe ser reintegrado el fondo 
de reserva si este, después de const ituido, resultare dism inuido por cualquier 
causa. 
 
Esta reserva no puede ser dist r ibuida a los Accionistas, excepto en caso de 
liquidación de la Compañía,  pero puede ser ut il izada para absorber pérdidas o para 
aumentar el capital. 
 
Reserva facultat iva.-  La Junta General podrá acordar una vez cumplidas las 
deducciones legales la formación de un fondo de reserva, para lo cual podrá 
dest inar parte o la totalidad de las ut il idades liquidas anuales. 
 

Resultados acum ulados  
 

Utilidades retenidas.-  El saldo de esta cuenta está a disposición de los Accionistas 
de la Com pañía y puede ser ut ilizado para la dist ribución de dividendos y ciertos 
pagos tales como reliquidación de im puestos, etc. 

 
 
2 1 . I ngresos operacionales 
 

Un resum en de los ingresos reportado en los estados financieros es com o sigue:   
 

Descripción 
 

2 0 19 2018

 

Venta Guayusa granel 3 3 7 .34 2 -

Venta Marca Blanca 1 2 5 .11 7 -

Venta Te Guayusa 8 7 .8 35 -

Venta Energizantes 6 2 .6 29 -

Ventas Fórmula 1 .4 0 8 -

Venta Suminist ros y Em paque 1 .1 0 0 -

Venta Servicios 12%  6 13.450

Exportaciones - 230.583

Ventas bienes 12%  I va - 153.076

Ventas bienes 0%  Iva - 19.743

Ventas Servicios 12%  - 13.450

Ventas Servicios 0%  - 2.809

Devolución venta bienes 12%  Iva - (57.881)

Devolución venta bienes 0%  Iva - (5.565)

Devolución exportaciones - (17.551)

Descuentos ventas bienes 12%  I va ( 2 0 ) (202)

 

Total 6 1 5 .41 7 338.462
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2 2 . Costo de  ventas  
 

Un resumen del costo de ventas reportado en los estados financieros es como 
sigue:   

 
Descr ipción 
 

2 0 19 2018

Costo de  Ventas: 
   Guayusa Granel 1 1 0 .76 4 -

   Energizantes 4 4 .8 72 33.789

   Marca blanca 6 6 .1 91 -

   Te Guayusa 3 9 .7 33 30.555

   Mater ia Pr ima - 27.129

   Maquila - 27.489

   Em paque - 16.358

   Adit ivos - 3.252

 
Costo Mano de Obra  Directa : 
   Sueldos 7 3 .0 83 25.954

   Horas Ext ras 6 .3 9 5 259

   Bonos 2 .7 2 7 609

   Aporte Pat ronal 9 .6 3 6 3.344

   Fondo de Reserva 4 3 3 265

   Décimo tercero 6 .6 1 3 2.235

   Décimo cuarto 4 .3 3 8 2.019

   Vacaciones 3 .3 0 7 1.118

   Ot ros MOD 3 .7 7 7 2.495

 
Costo Mano de Obra  I ndirecta - 19.267

 
Costos I ndirectos de  Fabr icación: 
   Arriendos 1 6 .3 63 5.925

   Combust ible 2 0 .6 30 3.352

   Fletes y est ibaje 1 3 .5 04 9.736

   Análisis laborator io producción 5 .1 7 5 4.405

   Mantenim iento maquinar ia 4 .0 3 5 4.288

   Repuestos m aquinar ia 3 .8 4 4 97

   Energía eléct r ica 4 .3 6 4 -

   Recolección guayusa com unidad 4 .7 8 1 -

   I nsumos de producción 2 .8 5 6 -

   Suministros y Materiales 1 .2 5 6 1.969

   Suministros y equipo lim p - 2.578

   Gastos de viaje - 1.604

   Ot ros CI F 2 8 0 3.621

   Depreciación Maquinaria 4 .5 2 2
 
Total 4 5 3 .48 0 233.712
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2 3 . Gastos operaciona les 
 

Un resumen de los gastos operacionales reportados en los estados financieros es 
como sigue:   

 
Descr ipción 
 

2 0 19  
 

2018
 

Sueldos 1 0 3 .60 4 69.913

Comisiones 7 .2 0 1 5.602

Bonificación aportable 6 .8 6 2 510

Aporte pat ronal 1 4 .4 32 8.782

Fondo de reserva 5 .6 1 6 3.166

I ESS personal asum ido 6 6 8 -

Décimo tercer sueldo 9 .0 7 1 6.030

Décimo cuarto sueldo 4 .2 1 1 2.936

Vacaciones 4 .7 1 2 3.006

Bonificaciones 3 .0 2 9 5.109

Servicios básicos 5 .8 7 7 3.569

Mantenim iento 4 .6 6 0 9.874

Publicidad 3 4 .3 57 11.579

Gastos de viaje local y exterior 6 .8 2 9 27.438

Servicios Profesionales 2 6 .7 44 17.703

Gastos de exportación 4 .0 8 6 44.995

Transporte mercadería y cour ier 1 7 .2 10 6.885

I mpuestos, cont ribuciones y regist ros 1 8 .7 19 3.224

Arriendo bienes inmuebles 3 2 .1 21 -

Muest ras y desperdicios 4 .5 3 1 -

Servicio de seguridad 1 0 .2 43 165

Gastos de gest ión y atenciones sociales 3 .7 4 2 2.666

Gastos depreciación y amort ización 7 .7 8 6 2.541

Gastos no deducibles 2 6 .4 37 9.700

Otros 1 4 .0 26 39.484

Tota l 3 7 6 .77 4 284.877

   
 

2 4 . ( Gastos)  ingresos financieros 
 

Un resum en de los (gastos) ingresos financieros reportados en los estados 
financieros es como sigue:   

 
Descr ipción 
 

2 0 19  2018

Gasto interés 2 1 .9 06 9.819

Gastos bancarios 6 .0 6 7 3.880

I ntereses ganados ( 2 .2 9 7 ) (95)

 
Total 2 5 .6 76 13.604
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2 5 . I m puesto a  la renta  
 

El impuesto a la renta de la Compañía se calcula en form a anual al cierre al 31 de 
diciembre de cada período fiscal, aplicando a las ut ilidades gravables la tasa del 
im puesto a la renta vigente. 
 
Las sociedades nuevas que se const it uyan fuera de las zonas urbanas de los 
cantones Quito y Guayaquil y dent ro de ciertos sectores económicos, están exentas 
del pago del im puesto a la renta por el período de cinco años a part ir  de su 
const it ución, siem pre y  cuando las inversiones nuevas y product ivas se realicen 
fuera de las jurisdicciones urbanas antes mencionadas. 
 
Así m ismo están exentas del pago del impuesto a la renta,  las nuevas inversiones 
product ivas que se realicen en las prov incias de Manabí y Esmeraldas en los t res 
años siguientes contados a part ir  de la vigencia de la Ley Orgánica de Solidar idad 
y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconst rucción y React ivación de las 
Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de abri l de 2016, publicada en el 
Suplemento del Regist ro Oficial No. 759 del 20 de mayo de 2016. 
 
Adicionalmente están exentas en el pago impuesto a la renta y  del ant icipo al 
im puesto a la renta ent re 8 y 12 años a las nuevas inversiones product ivas que se 
realicen en sectores o en industr ias básicas establecidas en el Código Orgánico de 
la Producción, Com ercio e Inversión, sean estas nuevas sociedades o realizadas 
por las actuales sociedades, la exoneración antes mencionada se am plía ent re 3 y 
8 años cuando estas inversiones se realizan en sectores fronter izos. 
 
Tasa del im puesto a  la renta 
 
Las disposiciones t ributarias vigentes establecen que la tar ifa del im puesto a la 
renta del 25%  en el 2019 y 2018. La tarifa del impuesto a la renta se incrementará 
del 25%  al 28%  en los siguientes casos:  

 
a. Cuando la sociedad tenga Accionistas, Accionistas, part ícipes, const ituyentes, 

beneficiarios o sim ilares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor im posición;  con una part icipación directa o indirecta, 
individual o conjunta, igual o mayor al 50%  del capital social. 
 

b. Cuando la part icipación de los Accionistas domiciliados en paraísos fiscales o 
regímenes de m enor im posición sea m enor al 50% , la tar ifa del impuesto a la 
renta se aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 
dicha part icipación. 
 

c. En el evento de que la sociedad que incumpla con el deber de informar la 
composición de sus Accionistas, Accionistas, part ícipes, cont ribuyentes, 
beneficiarios o sim ilares, conform e a lo que establezca la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario I nterno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas 
I nternas, sin per ju icio de ot ras sanciones que fueren aplicables. 

 
En caso de que la Compañía reinvierta sus ut ilidades en el país en los térm inos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régim en Tributario I nterno, podría 
obtener una reducción en la tasa del im puesto a la renta de 10 puntos porcentuales 
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sobre el m onto reinvert ido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aum ento 
de capital hasta el 31 de diciem bre del siguiente año. 
Ant icipo del im puesto a  la renta 
 
El pago del ant icipo de im puesto a la renta está vigente hasta el 31 de diciembre 
del 2019 y se determ ina en forma anual y en base la base de la declaración del 
im puesto a la renta del año anter ior, aplicando ciertos porcentajes al valor del 
act ivo total (menos ciertos com ponentes) , patr imonio total, ingresos, costos y 
gastos.  El ant icipo es com pensado con el impuesto a la renta causado, siem pre y 
cuando y no es suscept ible de devolución, salvo casos de excepción. Hasta el 31 
de diciembre del 2018 en el caso de que el im puesto a la renta causado fuere 
menor al ant icipo determ inado, el ant icipo se convierte en im puesto a la renta 
mínim o y a part ir del 2019 el exceso es objeto de devolución y cuando existe 
exceso en el pago es recuperable cuando no se genera im puesto a la renta o en el 
evento de que el im puesto a la renta causado en el ejercicio fuese infer ior al 
ant icipo pagado más las retenciones. 
 
Se excluyen de la determinación del ant icipo del im puesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo em pleo o m ejora de masa salarial, y en 
general aquellas inversiones y gastos efect ivamente realizados,  relacionados con 
los beneficios t ributarios que para el pago del im puesto a la renta reconoce el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e I nversiones para las nuevas 
inversiones,  así como ot ras afectaciones por aplicación de normas y pr incipios 
contables. 
 
Adicionalmente están exoneradas del pago del ant icipo de impuesto a la renta las 
sociedades nuevas const ituidas a part ir  de la vigencia del Código de la Producción, 
Com ercio e I nversiones hasta por un período de 5 años de operación efect iva, 
entendiéndose por tal a la in iciación de su proceso product ivo y comercial. 
 
Dividendos pagados 
 
Los dividendos y ut ilidades, calculados después del pago del im puesto a la renta, 
dist r ibuidos por sociedades nacionales o ext ranjeras residentes en Ecuador, a favor 
de ot ras sociedades nacionales o ext ranjeras, no dom iciliadas en paraísos f iscales 
o jurisdicción de m enor im posición o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, están exentos del im puesto a la renta. 
 
La exención antes mencionada no aplica si el beneficiario efect ivo, quien 
económicamente o de hecho t iene el poder de controlar la at ribución de disponer 
del beneficio, es una persona natural residente en Ecuador;  al cual se debe realizar 
una retención de los dividendos o ut ilidades que se aplique al ingreso gravado, el 
cual depende donde está localizado el beneficiar io efect ivo, sin que supere la 
diferencia entre la máxima tarifa del impuesto a la renta para personas naturales 
(35% ) y la tar ifa general del im puesto a la renta prevista para sociedades (28%  o 
25% ) . 
 
En el caso de que los dividendos sean dist ribuidos a sociedades domiciliadas en 
paraísos fiscales o regímenes de m enor imposición se debe aplicar una retención 
adicional por la diferencia entre la tasa máxima de t ributación de una persona 
natural (35% )  y  la tarifa de im puesto a la renta corporat ivo aplicable para 
sociedades (28%  o 25% ) . 
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La sociedad que dist ribuye los dividendos o ut ilidades que no ha inform ado sobre 
su composición accionaria se debe retener del impuesto a la renta sobres dichos 
dividendos como si exist iera un beneficiar io efect ivo residente en Ecuador. 
 
La dist r ibución ant icipada dividendos antes de la terminación del ejercicio 
económico u otorgue préstamos de dinero a sus Accionistas, Accionistas o alguna 
de sus partes relacionadas (préstamos no com erciales) , se considerarán como 
pago ant icipado de div idendos y por consiguiente se deberá efectuar la retención 
correspondiente a la tarifa del im puesto a la renta corporat ivo vigente al año en 
curso, sobre el monto de tales pagos. La retención debe ser declarada y pagada al 
mes siguiente de efectuada y const ituirá crédito t ributario para la empresa en su 
declaración del im puesto a la renta. 
 
I m puesto a  la Salida  de  Divisas ( I SD)  
 
El I mpuesto a la Salida de Div isas es del 5%  y grava a las siguientes t ransacciones:  
 
a. La t ransferencia o t raslado de divisas al exter ior.  
b. Los pagos efectuados desde el exter ior, inclusive aquellos realizados con 

recursos financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de 
terceros.  

c. Las importaciones pendientes de pago regist radas por más de doce (12)  
m eses.  

d. Las exportaciones de bienes y serv icios generadas en el Ecuador, efectuadas 
por personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las 
divisas correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no 
ingresen al Ecuador.  

e. Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o 
neteo de saldos deudores y  acreedores con el exter ior, la base im ponible estará 
const it uida por la totalidad de la operación,  es decir,  t anto por el saldo neto 
t ransferido com o por el m onto com pensado. 

 
Están exentos del Im puesto a la Salida de Divisas ( ISD) , entre otros lo siguiente:  

 
a. Transferencia de dinero de hasta t res salar ios básicos unificados por m es.  
b. Pago realizados al exterior m ediante tar jetas de crédito o débito hasta 5,000.  
c. Pagos realizados al exter ior por amort ización de capital e intereses de créditos 

otorgados por inst it uciones financieras internacionales, con un plazo mayor a 
un año, dest inados al financiam iento de inversiones prev istas en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e I nversiones y que devenguen intereses 
a las tasas referenciales.  

d. Pagos realizados al exter ior por concepto de dividendos dist ribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras dom iciliadas en el Ecuador, después del 
pago del im puesto a la renta, a favor de otras sociedades ext ranjeras o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y  cuando no estén 
domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor im posición.  

e. Hasta por un año, los pagos por im portaciones efectuadas por cont r ibuyentes 
que hayan sufr ido una afectación económica directa en sus act ivos product ivos 
como consecuencia del desastre natural ocurr ido el 16 de abril de 2016 y que 
tengan domicilio en las provincias de Manabí y Esmeraldas, pagos por bienes 
de capital no producidos en el Ecuador y que se dest inen a procesos 
product ivos o a la prestación de serv icios ubicados en las zonas afectadas. 
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f. Ent re 8 y  20 años a las nuevas inversiones product ivas en los pagos por 
importación de bienes de capital y materias pr imas así como en la dist ribución 
de dividendos a beneficiar ios efect ivos, cuando suscr iban contratos de 
inversión. 

g. Las reinversiones de ut ilidades de al menos el 50%  en la adquisición de nuevos 
act ivos product ivos. 
 

El Impuesto a la Salida de Divisas ( ISD)  podrá ser ut ilizado como crédito t ributario 
para la determ inación del im puesto a la renta hasta por 5 años, siem pre que haya 
sido originado en la im portación de materias pr imas, insum os y bienes de capital 
con la finalidad de que sean incorporados en procesos product ivos y que consten 
en el listado em it ido por el Comité de Polít ica Tr ibutaria. 

 
Otras exenciones  
 
Adicionalmente a las exenciones antes m encionadas al 31 de diciembre del 2019, 
ex isten ot ras exenciones establecidas en las disposiciones t ributarias son como 
sigue:  

 
- La ut ilidad generada en la enajenación directa o indirecta de acciones, 

part icipaciones, otros derechos de capital están sujetos a una tarifa única ent re el 
0%  y el 10%  en base al monto de la ut il idad obtenida. 

 
- Devolución del I mpuesto al Valor Agregado – I VA para las sociedades que 

desarrollen proyectos de vivienda de interés social. 
 
Reform as Tributar ias 
 
El 31 de diciem bre del 2019 en el Registro Oficial Suplementar io No.111 se publicó 
la “Ley Orgánica de Sim plificación Tr ibutar ia, en la cual se efectuaron var ias 
reformas a las disposiciones t r ibutarias v igentes y ent re las principales que afectan 
al impuesto a la renta están las siguientes:  
 
a. Se elim ina el ant icipo obligator io de Im puesto a la Renta, este podrá 

ant iciparse de form a voluntar ia, y será equivalente al 50%  del impuesto a la 
renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

b. La capitalización y la reinversión de las ut ilidades no es considerada como 
distr ibución de dividendos y por ende está exenta de la retención de im puesto 
a la renta. 

c. Los Fondos o Fideicomisos dedicados a la inversión y administ ración de 
inm uebles están exonerados del Impuesto a la Renta. 

d. Los rendim ientos o pagos parciales ant icipados de depósitos a plazo fijo a un 
plazo de 360 días o m ás se encuentran exentos, siempre que estos estén en 
posesión del tenedor de m anera cont inua.  

e. Se crea un nuevo impuesto a la dist ribución efect iva de ut ilidades. Según esta 
norm a se considerará ingreso gravado a los dividendos dist ribuidos a favor de 
sociedades extranjeras y  personas naturales no residentes en Ecuador. El 
ingreso gravado será igual al 40%  del dividendo efect ivamente dist ribuido y 
se aplicará la retención del 25%  sobre dicho ingreso. En efecto esto im plica el 
pago de un im puesto equivalente al 10%  de los dividendos efect ivam ente 
dist r ibuidos. En el caso de que las sociedades incum plan con el deber de 
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reportar la composición societaria, se deberá efectuar la retención del 35% , 
osea un impuesto equivalente al 14%  
No aplicará este impuesto solamente a quienes hayan suscrito un cont rato de 
inversión con cláusula de estabilidad y en el caso de que los Accionistas estén 
domiciliados en países en los cuales existen convenios de doble t ributación la 
retención se aplicará ut ilizando esta norm at iva. 
Por ot ra parte se modifica el ISD en el sent ido de que los div idendos enviados 
a paraísos fiscales estarán exentos de ISD, a m enos que existan Accionistas 
residentes o domiciliados en el Ecuador, que sean parte de la sociedad que 
dist r ibuye los div idendos. 
No se podrá tomar com o crédito t ributario el impuesto pagado por la sociedad  

f. Créditos educat ivos.-  Se dispone la rem isión del 100%  del interés y recargos 
generados por obligaciones de crédito educat ivo que hayan vencido o por 
convenios de pago;  la condonación incluye interés por mora, multas y gastos 
adm inist rat ivos que se hallen pendientes de pago desde la vigencia de esta 
ley. 
Operaciones de crédito.-  Rem isión de pago de intereses, intereses por m ora y 
costas judiciales en operaciones de créditos y cargos der ivados de obligaciones 
de personas naturales o jurídicas que hubieren contraído con ent idades 
bancarias, hasta por el monto de US$100,000.00 (cien m il dólares de los 
Estados Unidos de América) 

g. Las sociedades que realicen act ividades económicas, y  que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a US$ 1,000,000.00 (un m illón de 
dólares de los Estados Unidos de América) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán 
una cont ribución única y tem poral, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 
2022, conform e a tabla establecida que va desde 0,10 a 0,20%  en base de los 
ingresos gravados declarados.  

h. Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos 
otorgados directa o indirectam ente por partes relacionadas, el monto total de 
estos no podrá ser mayor al 300%  con respecto al pat rimonio. Tratándose de 
otras sociedades o personas naturales, el monto total de interés neto en 
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser m ayor al 20%  
de la ut ilidad antes de la part icipación laboral, m ás intereses, depreciaciones 
y  amort izaciones correspondientes al respect ivo ejercicio fiscal. 

i. Las prov isiones realizadas para el pago de la Jubilación Pat ronal serán 
deducibles a part ir  del año 2021, siempre y  cuando estas sean t ransferidas a 
una empresa especializada y autorizada para administ rar estos fondos. Se 
considera ingreso de fuente ecuator iana las provisiones efectuadas para 
atender el pago de jubilación pat ronales o desahucio que hayan sido ut ilizadas 
como gasto deducible conform e lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido 
efect ivamente pagados a favor de los beneficiar ios de tal provisión. El 
reglamento de esta ley establecerá las condiciones para el t ratamiento de este 
ingreso.  

j .  Las personas que tengan ingresos netos m ayores a US$100,000 dólares solo 
podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades 
catast róficas, raras o huérfanas debidamente cert if icadas o avaladas por la 
autoridad sanitaria nacional competente.  

k. Los cont ribuyentes que paguen o acrediten en cuenta ingresos gravados para 
su dest inatario, deberán actuar com o agentes de retención si son calificados 
por el SRI  conform e a los cr it erios que fij e el Reglam ento. 

l. Están gravadas con impuesto al valor agregado ( I VA)  las im portaciones o 
plataformas de servicios digitales com o Uber, Net flix o Spot ify , el suminist ro 
de dominios de páginas web, servidores (host ing) y computación la nube 
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(cloud comput ing) , para lo cual la Ley da un plazo de 180 días para que se 
em itan reglam entos que establezcan.  

m . El I CE para fundas plást icas necesita un reglamento que especifique el t am año 
y t ipos de plást icos que estarán gravados con el im puesto. Actualmente, la Ley 
solo detalla que se cobrará un ICE progresivo desde USD 0,04 en el 2020 hasta 
USD 0,10 en el 2023.  

 
Conciliación de l I m puesto a  la Renta  
 
Una reconciliación ent re la ut ilidad contable según estados financieros y  la ut ilidad 
t r ibutable, es como sigue:   

 
(1)  Un resum en de los gastos no deducibles es como sigue:   

 

Descr ipción 
 

2 0 1 9
 

2018

Transacciones no sustentados 2 6 .4 3 7 -

Desperdicios 1 .5 7 4 -

Sueldos y  beneficios sociales 1 3 .4 0 2 -

 
Total 4 1 .4 1 3 -

  

Descr ipción 

     3 1  de 
Diciem bre  

2 0 19  
20

18

 

  

Utilidad (pérdida) según l ibros antes de im puesto a la renta ( 2 3 8 .7 38 ) -  

Menos:  part icipación t rabajadores (Nota 16) - ( - )  

  

 ( 2 3 8 .7 38 ) -  

  

Menos:  Deducciones adicionales - ( - )  

Otras rentas exentas - ( - )  

  

Más:     Gastos no deducibles (1) 4 1 .4 13 -  

  

Base I m ponible  ( 1 9 7 .3 25 ) -  

  

   A.  I m puesto a la renta calculado (22% ) - -  

 

   B.  Ant icipo determ inado correspondiente al ejercicio f iscal 
actual, calculado año anterior - -  

 

        Ant icipo def init ivo a liquidar - -  

  

I m puesto a  la renta corriente cargado a  resultados  
( A vs B) . Nota 9 - -  
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Situación Tr ibutaria. Revisiones de  la autoridad de  control 
 
 

El Servicio de Rentas Internas de acuerdo con disposiciones legales, t iene la 
facultad de revisar las declaraciones del im puesto a la renta de la Com pañía, dent ro 
de los t res años poster iores a part ir  de la fecha de presentación de la declaración 
de im puestos. La Com pañía no ha sido revisada hasta el 31 de diciem bre del 2019. 

 
 
2 6 . Ganancias por  Acción 

 
Las ganancias básicas por acción son calculadas usando la ut ilidad at ribuible a 
los Accionistas de la Com pañía como num erador y el denom inador lo const ituye 
el prom edio ponderado de part icipantes en circulación durante el año. No han 
sido necesarios ajustes a la ut ilidad. 
 
Considerando el resultado obtenido en el per iodo analizado, no es posible 
efectuar el cálculo de los resultados por acción del año. 
 

 
2 7 . Precios de t ransferencia 
 

El Gobierno Ecuator iano mediante Decreto Ejecut ivo No. 2430, publicado en el 
Suplemento del Regist ro Oficial No. 494, del 31 de Diciembre de 2004, estableció 
que las Com pañías que realicen operaciones con sus partes relacionadas 
domiciliadas en el exter ior, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo 
y un estudio de Precios de Transferencia referente a sus t ransacciones con partes 
relacionadas del exterior. 
 
La Adm inistración Tributar ia m ediante Resolución No. DGERCGC13-00011 
publicada en el Regist ro Of icial No. 878 de 24 de enero de 2014, dispuso modificar 
el alcance para la presentación de inform ación, incluyendo también a las 
t ransacciones realizadas con partes relacionadas locales y sus montos para el 
ejercicio fiscal que term ino el 31 de diciem bre de 2012.  
 
De acuerdo con las disposiciones t ributar ias vigentes las obligaciones en 
referencia al cumplim iento de precios t ransferencia son com o sigue:  
 
I n form e I ntegra l de  Precios de Transferencia 
 
Las compañías que realicen operaciones o t ransacciones con una sola com pañía 
por más de US$15.000.000 t ienen la obligación de presentar un inform e integral 
de precios de t ransferencia. 
 
Anexo de  Precios de Transferencia 
 
Las compañías que realicen operaciones o t ransacciones con una sola com pañía 
entre US$3,000,000 hasta US$14.999.999 t ienen la obligación de presentar la 
información suplem entaria de Precios de Transferencia en un Anexo establecido 
por el SRI . 
 
Las com pañías que realicen t ransacciones u operaciones (compras y/ o ventas) 
que excedan el 50%  del total de las t ransacciones son consideradas partes 
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relacionadas para propósitos t ributarios independientemente de los aspectos 
cont ractuales o vínculos legales. 
 
Así también los contr ibuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas 
quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de t ransferencia 
cuando:  
 

a. Tengan un im puesto causado superior al t res por ciento de sus ingresos 
gravables;   

b. No realicen operaciones con residentes en paraísos fiscales o regímenes 
fiscales preferentes;  y , 

c. No m antengan suscrito con el Estado cont rato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables.  

 
Las com pañías que realicen t ransacciones u operaciones en los montos antes 
mencionados de acuerdo con las disposiciones t ributarias son consideradas partes 
relacionadas para propósitos t ributarios independientemente de los aspectos 
cont ractuales o vínculos legales. 
 
A la fecha de em isión de estos estados financieros las t ransacciones con partes 
relacionadas no exceden los um brales para la presentación de inform ación 
suplem entar ia de precios de t ransferencia. 
 

 
2 8 . N ormas I nternacionales de  I nform ación Financiera 
 

Las principales normas e interpretaciones em it idas por Junta de Norm as 
I nternacionales de Contabilidad (I nternat ional Account ing Standard Board – 
“ IASB”  en inglés) , que están en v igencia a part ir del 1 de enero del 2019 y cuyos 
cambios en las polít icas contables a part ir  del 1 de enero del 2019 son com o 
sigue:  
 

N I I F 16  Arrendam ientos 
 
La NI I F 16 Arrendamientos em it ida en enero del 2016 entro en v igencia a part ir  
del 1 de enero de 2019 y elim inó la NI C 17 Arrendam ientos, CI NI I F 4 
Determ inación de si un Acuerdo cont iene un Arrendamiento, Arrendamientos 
operat ivos SI C-15 -  I ncent ivos y  SI C-27 Evaluación de la sustancia de las 
t ransacciones de un arrendamiento.  
 
Esta norm a establece los pr incipios para el reconocimiento, m edición, presentación 
y revelación de los contratos de arrendamiento y  requiere que se reconozcan en 
los estados financieros bajo un modelo único en el balance general. 
 
La contabilidad del arrendador conforme a la NI IF 16 es sustancialmente sim ilar a 
la NI C 17, aparte de los requisitos que se aplican a subarrendamientos. Los 
arrendadores cont inuarán clasificando todos los arrendamientos com o 
arrendamientos operat ivos o arrendamientos financieros ut ilizando principios 
similares a los de la NI C 17. 
 
Los cam bios en el t ratam iento contable ent re la NI C 17 y la NI I F 16 son como 
sigue:  
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NI C 1 7   N I I F 1 6  

   
Los contratos de arrendamiento de 
acuerdo a la NI C 17 se clasifican en:  
 
 Financieros;  y 
 Operat ivos. 

 La NI IF 16 requiere que los 
arrendatarios contabilicen todos sus 
cont ratos bajo un único modelo de 
balance que es sustancialmente 
similar a la contabilización actual de 
los contratos de arrendamiento 
financiero de la NI C 17 y t iene como 
base . 
 

Esta norma no tenía exenciones para 
el t ratam iento de los cont ratos por 
arrendamiento. 

 La norma incluye dos excepciones en 
el reconocimiento de los 
arrendam ientos por los 
arrendatarios:  (a)  arrendamientos de 
act ivos de bajo valor;  y , (b)  contratos 
de arrendam iento de corto plazo y no 
renovables.  
 

Los cont ratos de arrendamiento que 
reconocen el pasivo por las 
obligaciones son aquellos que se 
clasifican como arrendamientos 
f inancieros. 

 La NI I F 16 requiere que el 
arrendatario a la fecha de inicio de un 
arrendam iento, reconozca el pasivo 
por el valor presente de las 
obligaciones y un act ivo por los 
derechos de usar el act ivo arrendado. 
Los arrendatarios deben desagregar 
el gasto financiero correspondiente al 
pasivo por el arrendamiento y el 
gasto por la amort ización del derecho 
de uso.  
 

La revaluación – ajuste de los pasivos 
únicamente se reconocen en los 
cont ratos de arrendamiento que 
clasifican con arrendamientos 
f inancieros 

 Los arrendatarios están obligados a 
reevaluar el pasivo por el 
arrendam iento cuando existen 
cam bios en el cont rato de 
arrendam iento inicial. El cambio en el 
plazo del arrendamiento, en los 
pagos futuros se ajusta para 
determ inar el valor de la obligación. 
El arrendatario generalmente 
reconocerá el valor del ajuste del 
pasivo y a su vez el ajuste al act ivo 
por el derecho de uso.   
 

El arrendador cont inúa clasificando los 
arrendamientos con los m ism os 
pr incipios de clasificación de la NI C 17 
y registrarán dos t ipos de 
arrendamiento:  arrendamientos 
operat ivos y financieros. 
 

 La contabilidad del arrendador de 
acuerdo a la NI I F 16 no m odifica 
sustancialmente respecto a la 
contabilidad actual de la NI C 17.  
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Las revelaciones son m enores a las 
requeridas en la NI I F16 

 La NI IF 16 requiere que los 
arrendatarios y los arrendadores 
realicen revelaciones más extensas 
que las requeridas en la NI C 17. 
 

La norm a proporciona requisitos de t ransición específicos y casos práct icos, que 
pueden ser aplicados por la Com pañía. 

 
 

Arrendam ientos contabilizados anter iorm ente com o arrendam ientos 
opera tivos 

 
Los arrendamientos vigentes antes de la adopción de la nueva NI I F 16 que son 
considerados com o cont ratos de arriendo operat ivos, de acuerdo a la nueva NI I F 
se reconocen como act ivos por derecho de uso y su respect ivo pasivos por 
arrendamientos;  para todos aquellos cont ratos de arrendamientos, excepto 
aquellos arrendam ientos de corto plazo cuyos plazos finalizan dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha de aplicación in icial y aquellos  arrendam ientos de 
act ivos de bajo valor y para aquellos cont ratos de arrendamiento que t ienen un 
canon de arr iendo var iable.  
 
Los act ivos por derecho de uso para todos los arrendam ientos se reconocieron con 
base en la cant idad igual a los pasivos por arrendamiento. No se necesitaron 
ajustes para ningún gasto de arrendamiento pre-pagado o acumulado 
previamente, debido a que no hubo ninguno.  
 
Los pasivos por arrendamiento se reconocieron con base en el valor presente de 
los pagos de arrendamiento restantes, descontados ut ilizando la tasa de interés 
incremental en la fecha de la solicit ud inicial. 

 
 

I nterpretación CI N I I F 2 3  I ncert idum bre sobre el t ratam iento del im puesto 
sobre la renta 

 
La I nterpretación em it ida establece el t ratam iento contable para los im puestos a 
las ganancias cuando los t ratam ientos fiscales im plican incert idum bre que afecta 
la aplicación de la NI C 12 I mpuestos a las ganancias, esta interpretación no aplica 
a impuestos o gravám enes que están fuera del alcance de la NI C 12, ni incluye los 
requisitos relacionados para el t ratamiento con intereses y  multas asociadas con 
t ratam ientos fiscales inciertos.  
 
La interpretación específicam ente aborda lo siguiente:  

 
1. Si una ent idad considera t ratam ientos fiscales inciertos por separado. 
2. Los supuestos que hace una ent idad sobre el exam en de los t ratam ientos 

fiscales por parte de las autor idades fiscales. 
3. Cómo la Compañía determ ina la ganancia fiscal (pérdida fiscal) , bases 

imposit ivas, pérdidas fiscales no ut ilizadas, créditos fiscales no ut i lizados y 
tasas im posit ivas. 

 
La Compañía determ ina si se debe considerar cada t ratamiento fiscal incierto por 
separado o conjuntamente con uno o más otros t ratamientos fiscales inciertos y 
ut iliza el enfoque m ás conservador que predice la resolución de la incert idumbre. 
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La Com pañía aplica un juicio altamente conservador en la ident ificación de las 
incert idumbres sobre los t ratam ientos del impuesto a la renta. 
 
Con la adopción de la Interpretación, La Compañía evaluó si t iene posiciones 
fiscales inciertas, incluyendo con aquellas relacionadas con precios de 
t ransferencia. Las declaraciones de im puestos de la Com pañía y  de las subsidiar ias 
en diferentes jurisdicciones incluyen deducciones relacionadas con los precios de 
t ransferencia;  las autor idades fiscales pueden im pugnar estos t ratam ientos 
fiscales. La Com pañía determ inó su cum plim iento fiscal en base a su estudio de 
precios de t ransferencia, y  consideró que sus t ratam ientos fiscales ( incluidos los 
de sus filiales) sean aceptados por las autoridades fiscales;  por lo tanto, la 
I nterpretación no tuvo impacto en los estados financieros de la Compañía. 

 
Otras m odificaciones vigentes a part ir  del 1  de enero del 2 0 1 9  
 

En relación a las modificaciones antes m encionadas existen ot ros cambios que 
entran en vigencia a part ir  del 1 de enero de 2019 y/ o que su aplicación ant icipada 
perm it ida y que no t ienen un im pacto en los estados financieros de la Compañía;  
las cuales son como sigue:  

 
1 . Modificaciones a la  N I C 2 8 : part icipaciones a  largo plazo en asociadas y 

negocios conjuntos 
 

Las enmiendas aclaran que una ent idad que aplica la NI I F 9 a las part icipaciones a 
largo plazo en una asociada o negocio conjunto al que no se aplica el método de 
la part icipación pero que, en esencia, forma parte de la inversión neta en la 
asociada o negocio conjunto (a largo plazo intereses) . Esta aclaración es relevante 
porque im plica que el modelo de pérdida credit icia esperada en la NI I F 9 se aplica 
a dichos intereses a largo plazo. 
 
Las modificaciones también aclaran que al aplicar la NI IF 9,  una ent idad no t iene 
en cuenta las pérdidas de la asociada o negocio conjunto, ni las pérdidas por 
deterioro de la inversión neta, reconocidas como ajustes a la inversión neta en la 
asociada o negocio conjunto que surgen de la aplicación de la NI C 28 Inversiones 
en asociadas y negocios conjuntos. 

 
2 . N I I F 3  Com binaciones de  negocios 

 
Las enmiendas aclaran cuando una ent idad obt iene el control de una operación en 
conjunto, aplica los requisitos para una combinación de negocios lograda en 
etapas, incluyendo la medición  de los intereses previamente mantenidos en los 
act ivos y pasivos de la operación en conjunto a valor razonable. De este m odo, la 
adquirente vuelve a medir la totalidad de su part icipación previam ente mantenida 
en la operación en conjunto. 

 
3 . N I I F 11  Acuerdos conjuntos 

 
La modificación aclara que una ent idad que part icipa en una operación o negocio 
en conjunto que  no t iene cont rol y cuando obt iene el cont rol de la operación 
const it uye una combinación de negocios tal como lo define la NI I F 3. Las 
modificaciones aclaran que los intereses prev iamente mantenidos en una operación 
o negocio en conjunto no se vuelven a m edir . 
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4 . N I C 1 2  I m puesto a  las ganancias 

 
Las enm iendas aclaran que las consecuencias del impuesto sobre la renta de los 
dividendos están más directamente vinculadas a t ransacciones o eventos pasados 
que generaron ganancias dist ribuibles que a las dist ribuciones a los propietar ios. 
Por lo tanto, una ent idad reconoce las consecuencias fiscales de los div idendos en 
resultados, ot ro resultado integral o pat rimonio de acuerdo con el lugar donde 
reconoció or iginalmente esas t ransacciones o eventos pasados. 
 
Las enm iendas aclaran que las consecuencias del impuesto sobre la renta de los 
dividendos a los Accionistas están directamente vinculadas a estas t ransacciones 
o eventos pasados que generaron ganancias dist r ibuibles a los Accionistas o 
Accionistas;  por lo tanto, una ent idad reconoce las consecuencias fiscales de los 
dividendos en el resultado del periodo;  en ot ro resultado integral o en pat rim onio 
de acuerdo a donde originalmente fue reconocido esas t ransacciones o eventos. 
 
5 . N I C 2 3  Costos por  préstamos 

 
Las enm iendas aclaran que el( los)  préstamo(s) que contrata una Com pañía para 
desarrollar un act ivo calif icado son parte del costo hasta cuando se completan 
sustancialmente todas las act ividades necesarias para preparar ese act ivo para su 
uso o venta prevista. 
 
 
N ORMAS EMI TI DAS AUN  N O VI GEN TES 

Las norm as e interpretaciones em it idas por Junta de Norm as Internacionales de 
Contabilidad ( Internat ional Account ing Standard Board – “ I ASB”  en inglés) , que 
hasta la fecha de em isión de los estados financieros de la Compañía aún no son 
efect ivas, se detallan a cont inuación:  

 
Normas Fecha efectiva de 

vigencia 
  
NIIF 17 – Contratos de seguro 1 de enero del 2021 
  
Modificaciones al Marco Conceptual de las NIIFs, este cambio afecta 
a varias NIIFs y NICs. 

1 de enero del 2020 

  
NIIF 3 Definición de negocio 1 de enero del 2020 
  
Definición de materialidad e importancia – Modificaciones a la NIC 1 y 
NIC 8, adicionalmente afecta a varias NIIFs y NICs. 

1 de enero del 2020 

 
 

2 9 . Com prom isos y Contingencias 
 

Al 31 de diciem bre del 2019 y 2018 la Com pañía no t iene com prom isos ni 
cont ingencias im portantes que deban ser revelados. 
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3 0 . Eventos subse cuentes 
 

Ent re el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de em isión de los estados f inancieros 
el 10 de Abril del 2020, ha surgido inconvenientes a nivel mundial producto del 
aparecim iento del Corona Virus (Covid 19) , que hace que las expectat ivas y /o 
proyecciones de las Empresas a nivel general se vean afectadas de una u ot ra 
form a en su situación económica.  
 
En Ecuador desde m ediados de m arzo del año 2020 el Gobierno Cent ral ha 
dispuesto la cuarentena ( “quédate en casa” )  y toque de queda parcial para todo 
el t erritorio nacional, situación que se est im a ha parado las act ividades 
comerciales y  financieras en un 80% , por cuanto solo ciertas áreas como el sector 
aliment icio, farm acéut ico, y dist r ibución, se encuent ran en funcionamiento u 
operación con el único objet ivo de abastecer de lo necesario para que la gente 
pueda subsist ir  desde sus viviendas. 
 
En opinión de la Administ ración de la Compañía lo anotado pudiera tener un efecto 
im portante sobre sus estados financieros del año en curso de acuerdo a sus 
definiciones ( textual) , así:  
 
“Hasta el mes de mayo del 2020, la empresa pese a la pandemia l legó a un punto 
de equilibrio, lo cual perm ite observar una estabilización de la compañía frente al 
año anterior. 
Jumandipro m antendrá su est rategia para el 2020, para lo cual la em presa 
cont rató un Gerente Com ercial de alto nivel, para apuntalar las ventas hasta final 
de año. Creemos que nuest ro producto, por su alta calidad y propiedades 
energizantes, será dem andado por los clientes en esta situación, dado que es un 
energizante natural que perm ite m antener alta las defensas, focaliza la 
concentración y  m ejora el estado de ánimo.”  
 
 

3 1 . Aprobación de  los estados financieros 
 

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Adm inistración de la Com pañía y  serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación definit iva. En opinión de la Administración de la 
Com pañía, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas sin 
modificaciones.  

 


